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OIR8CCIONiAOm,!NI5TftACíON: 
Caüe clsl Garmsn, núm. 29, enlresua. 

Teléfono núm. 25-49

v e n t a  Es  EJEMPLARES: 

Ministerio da <a Gobarnacidn, planta bala  
Námaro suelto, 0,90

3 l í  M - A R I Ú ,

Parte oficial

Mmisterio de la Guerra
PiCiües órdenes d ispm iendú se de d u e h , 

van a los in^Uvuluos qtie se mcncio-- 
nan las cantidades que se indican, 
las cual0,s ingresaron z^gara ,j>cáiicir 
e l flempo de servicio en fUes.- Pá- 
gmas i . 137 a 1.142.

Mimsterio de Instruccioa Publica 
y  Bellas Artes

Jieal orden nombrando 'el Tribunal 
para las oposiciones en turno de 
Auxiliares a las Cátedras de GeO'* 
grafía e H istoria de los íns ti tufos de 
Pamplona, Pontevedra, Soríd,^ Te-* 
ruel, Vitoria y  Z a ra g o za -^á g m a  
1.142.

J)ira declarando desierto el conexiTsa 
previo anunciado para la pi^ovisión 
de la Cátedra de Eistologia, vacan
te en 10"“Universidad de ^Santiago, y  
i]uo se anuncie desiie luego a l  turno  
■ de concurso de trasláción^P ágina  
i-,142 y  1.143. ■ * '

Otra aprobmxdo las bases de la convo'^ 
cataría para el concurso de pfoyec-^ 
tos para la constm ccíón de un edi
ficio de nu)ev a planta en ValladolM, 
con desimo á Escuela de Comercio,

y  que se ptihUqiie el eorrcspondien^  ̂
te anúncio en este petiódico o fidaL  
Página 1.143;

Otra resolviendo ci cyrpediente in stru i
do con motiv(y de Id in sim eia  que 
se indica, elevada d éSté Ministerio 
por varios Catedráticos' del Docto- 
ra¿lo,— Página 1.143.

Otra declarando Monuménto Arquitec^  
tónico A rllsíico la llamadla Casa, de 
Chapiz, situada en la cuesta que lle
va su nombre en la ciudad de Gra
nada.— Páginas i .143 y  1,144.

Otra ídem  id. id. ia  llamada *'Casa de 
los T iro s '\ situada en la plazuela del 
mismo nombre de la ciudad de Grw^ 
nada.— Página í AM.

Otra ídem id. id. el llamado Cuarto 
PicoI de Santo Domingo, situado en 
la parle Sur de lá huerta que perte
neció al Convento de este nombre 
en la ciudad de Granada.— Página 
1.144 y 1.145.

Ministerio de Fomiento
Real orden relativa a presupuestos de 

las Cámaras de Coníercio, industria  
y  Navegación.— Página i

Otra disponiendo se establezcan E s-  
ciii^elas de Ca^iHae^s d e  viticultiura 
y  etnología, en kis Granjas Escuelas 
prácticas de AgvicuUurii que se. in^  
dican.— Páginas i . ik ^  y  iÁkQ.

Adm im stradón Central
E s t a d o .— Subsecretaría-— SeGción d e  

Comercio.— Amineiamlo qxie Islandia 
se ha adherido al Convenio Postal y

d ios Acuerdos Teferentes di cambio, 
de cartas y  cajas con valores decla
rados, al servicio de giros p&stales y  
al de reémbolso.— Página i . 146.

Asuritos^ oontenoioso-».̂—Anunciando é l  
falle cimiento en el extranjero de tos. 
súbditos españoles que se m d icm .̂—*

Tribunal Supremo.—Secretaría.— 
ción de los pleitos incoados m te ^ la  
Sala de lo ContenciosoAdministra-. 
tivo.— PdgiPM 1.14t;

H agienda.—Diíreeeión general de 10 
Contencioso del E stado .— 
do expedientes incoados en virtud  de 
instancias solicitando la exención del 
impuesto que grava los bieúes dé fas, 
personas iiirídirns.— Página

InstrüccíÓn Pública.—*Suhsecretnrt3k 
Bases de la convocatoria del concur
so de proyectos para la construcéiÓfi 
de un edificio de nueva plantá en 
YüllaxloUd con destino a Escwela dé 
Comercio.—Págrúin í . 150.

F om ento .—^Dirección Sg’cnera! de Obras 
públicas.— Caminos ypcinaies,— De
clarando de utilidad pública los ca
minos vecinales que se mencioúún. 
Págihia 1.151.

Anexo 1.<>— OngERVATonro Central Me7
TEOROLdGIGO.—SUBASTAB.—AdMÍNIS-

TRACíÚN P rov inc ía t,.— A nuncios O pí- 
CIALES DE la CcrmpañicL de los F c^  
rrocarrücs secundarios y  estratégi
cos de León»

Anexo 3.®— Tribunal Supremo.— Sala 
dé lo Contencioso-admimstrativo.—í 
Pliegos 14 y 1:5. •

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
SE ilNISPROS

:, S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
;ÍQ, O, g .), S. M. la  R e in a  Boña V icio- 
?*ia Eugenia,
¡Asturias e Infantes y  demás perso- 
lias de la Augusta Real Fam ilia con- 
itinúan sin novedad en su  im portan- 

' íé s^iud.

m S M i O  DE U  G M R i
REALES ORDE.VES

Excmo. Br.; fíaliándoso justiñcado 
que los individuas a que se refiero la 
siguiente reiación, que empieza con 
Damián PeroHó Monje y termina con 
Antonio Suároz Mayo, eŝ tán compren
didos en la Real orden de 16 do Agosto 
préxiino pasado (D. O. núm, 182).

8. M. el Ríey (q. D. g.) m  ha servido 
disponer, que so devueímn a los inte
resados tes cañtídarios que ingresaron 
ptira reducir el tjen>|K> de servicio en 
filas, canAsJi pago expedidas
en ím  í-icfia», a m  m  j  fMjr.

lias Delegaeiones do Hacienda qtio en 
la ciiád^ relación se expresan, como 
iguaimente fiLa suma que debo ser rein
tegrada, íla cual percibirá el individuoi 
que hizo el depósito o la persona au-* 
tarizada en forma legal, s í ^ n  previé-? 
ne el artículo 470 (iel Reglamento <fíc-f 
lado para la ejecuGíón de la ley dd 
Reclutamiento. \

De PvGal órdeh lo digo a V. E. paraf 
sti conocintíento y dbihás efectó». Ddoii 
guíardo a V. E. muchos afloc. Madrid̂ * 
11 do Octubre de 1919.

TOVAR ^
Señor Capitán general de Baleares jj 

gmeraács dq Molillí^
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R eladÓ í

NOMBRES DE LOS RECLUTAS S I T U A C I O N  A C T U A L

í Damián Perell<5 Monje  .......
i Antonio Picó Agullé  ..............
(Crictóbail Pona Alamasr... .......
ÍMi'g’uê l Rigo Mazcaro..... .......
fA^iárés Sancho Vives....................
iJnan Marimón Mulet ..........
|<3‘UiIle{pmo Cardell Más .
IPedro Cantal lops Ment .......... .
rifuan/Aiejnañy A' lemañy. .
IJáno Pons Ffodelich ....... ...
'^aime Villaloiiga Carretero............
iá?panci8tóo Piay Gonzátez .
fUnan Dalmases Garriga............... .
jíosé Imc«ta Rueda... .

B&m Lauda... . . . . . . . . . . . . . . . . . .
¡Nicasio Pérez García  ....... .
^ s ó  Puig Vidal  ..................
•guació tienioaceíay'a Legaríturry 
Itodrés ViUanuevá Sánchez.... . . .
pjatoiiio Benítez Zoirrilla . . . . . . . . . . . .
^n ionio Suárez Ma/yo  .......

Beldado de Infantería de Inca* número 62........................... .
Cabo d'0 ídem id................................... ............................ .......... .
Solidado de ídem id..................................... ............... ................... .
Idem id. Id. ............................................ ............ .......... ............. .
Idem id. id.  ............. ......................... ............. ............. .
Soldado de ta GomandaTici'a de Artillería de Mallorca.........
Idem id. id. ..................................................... ...............................
Idem id. id.  .......................................... ...............................
Idem id. id.  ....... ................................................ .......... .
Idem id. de Menorca  ....... ..................................................... .
Idem id. id.  .......................................... ......... ..................... .
Idem id. de Melilla ........................... .......... ........ .........................
Idiem de la Goimandaiacia Tropas de la Intendencia de Melilla.
Idem id. id  ........................ ............ .
Idem Itifanlería del Serrallo número 69......  ..................... .
Idem Batallón Gaziadores Arapiles número 7.  ..........
Idem Regimiento GazadoreiS Vitoria, 28 de Gahallería.........
Idem R’egimientó Mixto de Artillería do Ceuta......................
Idem id. id.  ..................... ................................................ .
Icfem Comandancia de Ingenieros de Ceuta  ........ .
Idean Batallón Cazadores ae Giudadi Rodrigo....................... .

i Madidd, 11 de Octubre do 1919.—̂ Tovar.

lExcmp. S r .: Hallándose justificado 
j a e  ios individ̂  ̂ que «e refiere la  
l^ u ien te  relación, qu© empieza con 
|Enriqu0 Costa Torrent y iermlna con 
tNádaJ Meliá Vaquer, perteneciesotes a 
loa lUemplazoa que óe indican, están

eoimprendidos en la Real! orden de 10 
de Agosto próximo pasado (B. O, nú- 

182),
B. M. e! Key (q. D. g.) se ha servido 

disponer quo so dovu'elvan a los inte
resados tas cantidades que ingreisaron

para reducir el tiempo de servicio en 
filas, según cartas de pago expedidas 
en tas fechas, con los números y por 
las Delega'oiones de Hacienda que en 
la citada relación se expresan, como 
igualmente la suma que debe ser rein-<
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q u e  s e  c i t a . ■ ■ -

FECHA DE LA CARTA DE PAGO
N Ó mero 

de la 
carta de pago

Suma 
que debe ser 
reintegrada

Peseras

r*: 

1
%

Día Mes Año

uv ridLicnua
que expidió 

la carta de pago

1 29
B

Julio 1919 , ' 186 Bajearos .............................................................. 2m o
750Agosto ............ ...................... 1919 177 ídiem .................................V 2

5
Idem .......................... 1919 66 Ikiem . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 7 50 '
Idem .......................... . 1919 70 I'dem .................................  . . : .yúO

9 Idem .................................. 1919 238 Idem ......... 2.000, 6 ídem ............ . 1919 63 Idem .............................. . . , 750
5 Idem ................................. . 1919 : 154 Id em ........................................... 750] 1 4 Id em ........................................... . 1919 144 M̂ em .................................. 750

' 1 1 29 Julio ............................... . 1919 347 Mem .................................... ... 1.000 ^
) : ; 29

2S
12

Idem ....................................... ........ 1919 122 Mahón ........................... . , 750
ídem ............................................. 1919 :: 101 Idem ................. ........................ ... . 500
Agosto .......................................... 1919 ;; 188 Pontevedra ............. ..................................... 750

31 Julio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1919 248 Bardelona ....... ..................................... . . . . 1.500
7 Agosto ...................................... 1919 ' . 202 - Albacete ........................ ......... ................... 1.000
4 Idem .......... ............... ................... 1919 i 36 Navarra ........................ .............. ................... 750': ■ 7 íoern .................................. 1919

1919
131 M ed o  ........................ ............ ......................... 1.000

4 Idem ................................................ ’ 194 Lérida ......... ...... .......................................... . . . 750
5 Idem ....................... 1919 814 Yizcaya 1.500! • • " 5 ídem .......................................... . 1919 : 153 ■ Málaga .......................... .............. . 1.500¡ 7 ídem ............. 1919 147 Idem .............. ................................... ........ . 1.500

H Idiom ........................................ 1919 181 Gorufía . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . 750; ik' ;í i

r

tegrada, ía cual pexcibirá el individuo 
que hizo el depósito o la perdona au- 
itorizada en forma legaJ, según previe
ne el artíoulo 470 del Reglamento dic- 
Cade para la ejecución de ila ley de Re
clutamiento.

iDe Reail orden áo digo a T. E. para 
su oonooimiento y demás efeotos. Dios 
guarde a V. E. muohos años. Madrid, 
11 de Oetubre de 1019.

TOVAR

Señoses Capitanes generales de la i 
cuarta, quinta, sexta, séptima y  
iava Regieses y  BaleSrcc*
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NOMBRES DE LOS REOLUTAS

R E L A C Í Ó N

» - — ■—       ' < ■— --

to r iq ^ e  Costa Torreait  ....... .... ........
!dos6 Ortíz Garcia ...... .............................. .............

mismo  ............. ........ .......... ............. ..........
r^afaol Pérez Sebastián .................... ................ .
ílu8»jn Torrell Garriga  ...................................
i Juan González Zomoza  ..............................
• Carlos Posao Gabroro  .................................... .
í'ranoisco González Ramos  ....... .............
Magín GoiacJi Sô lé  ...................................... .
José Garbó Oilvella  ......................................

i Mariano Carné Fon tes  ....... ........ ................
V iTaimo Vía Olivella    ............................... ...........
¡Carlos Olarph Font  ..................................
Juan Ramón Arnal B ard ag í.................. ..........
Julián Imaz Mor.te  .......... .......... .
Gnegorio Sebastián Franco     .......
José Danalillo Gal lego. . . . . . . , . ,
: Antonio Fernánidez Losada ....... .......
Pasaiial González Garóía  .......... .
íi/l misimo  ......................... ....................... .
Franfoisco Puig l%rró  ..........
Ju'dio Tinagiiero Herrero  ..........
: Fraiieisoo Jan eiro Ogáiido  .......... .
José Aguiló Bonnin .................... ........ ............

:Pedro Bisquierra Martorell ....................
íAntonio Gomas Pons .......... ............ .
)Martía Colí Maura  .............. ..................... .
íAntoníó Grau Vagiier  ..............................
iRafaíel Ferrer Barc^Bó .........................
fJuaa Moraguél V ila. ....................... .
^Antonio Me¡liá Gornals  .........................
J*íad*all Meliá Vaquer  ............................... ...........

S I T U A C I O N  A C T U A L

Soldado Infantería ADc-áatara, número 58.
Cabo Dragones de Moníesa, 10 du Gabailería..........
Idem id. id.  .......... ................................... ..................
Soldado 7.® Regim-iento A rtillería  ligera ......
Idem 8.0 id. id.  ......................................... ............
Idem id. id .........................................................................
ídem Goinandanoia Artilieana de Barcelona..............

id.Idem id,
Idem id. id,
Idem id. id.  .......... ....................... ............................. .................. .
Idem id. id. ............. ....................................................................
Idem id. íd  ................................... ..................................
Idem 4.® Regimiento Zapadores^ M inadores...,. .....
Idem Infan tería Gerona, númerio 22 . . . . . . . . . . . . .   . . . . . . . . . i
Idem 9,® liegirnlento A rliiiería  'Ligera............................ ............
Reclata Rearaplazo 191*9,; cupo Zona de B arce:lona...............
Soldado Gomaiidancia de A rtillería  de San Sebastián..
Idem id. id. ........................................................................... ..
Idem prim er Rcigimiento Zapadores M inadores...........
Idem íd. id.  .............. ................................. ...
Idem 14 Regimitenio A rtillería  lig e ra ................ .......... .
Recluía Reemplazo 1919, cupo Santiuate de San Juan Bautista.
Gabo Óomanclancia ArtiUería Ferrol! ................................ .
Soldado In fan tería  Inca, núm ero 62............................... ...............
Idem íd. íd............................... ................... ............ .................... ........
Idem íd. íd...........
íd'em id. íd.  ......
ídem íd. íd.  ......
Id’em íd. id...........
Cabo- ídem id. ...
Soldado id:em íd.
Idem íd.. íd. . . ....

MacSrM, 11 de Octubre de 1919.—Tovar. 1
‘/ i

.

í Fxcmo. Sr.: Hallándose justiflcado 
!^uo flos individuos que se relacionan a 
0o*atÍRuacáón están camprendldos en la 
¡Real orden de 16 do Agosto último 
(Ó. O. núm. 182),

S. M, e¿ R^y  (q. D. g.) se  ha servido 
disponer se d'ewelvan a los interesa
dos las cantidades quie ingresaron para 
reducir el itiempo de servicio en illas, 
según caiTías de pago expedidas en Tas

fechas, con los números y por las De
legaciones do líacíenda qiie en la cita
da relación se 'expresan, coniio iguaU 
rboníie la suma que debe ser reinte
grada, la cuar percibirá el individuo

R e l a c i ó n

NOMBíiES DE LOS RECLUTAS SITUACION ACTUAL

]Luí3 Gontreras Jiménez v.,%
jAntonio Romeíro Sánchez. ....... ..
Antonio Rivero SéguM ........................
javier Gnreía del Muro y de la Pefia*. 
{Victoriano GabaRero Rábano..........

Primiera Gomandancia de Tropa de Intendencia .
Caja de Recluta Osuna número 1 9 ..... . . .......... ........... .
Idem íd. id. ................................... ....................... .................. .
7.® Rendimiento de Artillería ligera  .......................... .......
Regimiento Infantería de Toledo, número 3 5 .... . . ......... .

i Madrid, i i  de Octubre de 1919.—^Toyar
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QUE SE CITA

I

FEGHA DB LA CARTA DE PAGO

Día

28
6

26
26
5
3 
5

29 
1
4

30 
4 
2 
9
4
5 

11
5 
8

30
26
4

II
28
6 

29
4

29

t
29

Mes

Agosto  .................... .
Julio  ...........
Agosto .......................
Julio ...................................
Idem ................................. .
Angosto ..............................
Julio ....... ................
Agosto  ...........
Julio  ..................... .
Agosto  ..........................
ídem  ....... ............ .
Julio  ...... .................. .
Agosto .............. .
Idem .............
Ideoi .......
ídem . . . . . . . v ; . . . .
ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem  .............. ............
Id e m ........
Idem .............. ......................
Julio  .............
ídém ......í í ..
Agosto  .................. .
Idem  ........... ......................
Julio  ..................................
A gosto ,.............. ...................
Julio  ............. .................
Agosto  .........................
Julio ....................................
Agosto  ..............
ídem  ................................ .
Julio ................................. .

ÁfK)

1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
Í9Í9
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919'
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919

Número 
de la 

Carta de pago

243
233

10
71

187
196
90

225 
59

220
156
213
183
245
247
94
85

147
244 
111 
227
68
35

240
135
61

226 
140 
187 
237 
145 
221

Delegacióu de Haoienda 
que expidió 

la Carta de pago

Barcieicma 
Lérida ....
Idem ........
Castellón , 
'Larragona 
Albacete .. 
Barcelona.. 
Idem .......
ídem ....... .
Idem .......
íclem    .....
Idem ......,
Idem .......
Zaragoza . 
Idem ......
Idem .... . .
Guipúzcoa 
Idem ......
Lugo ......
ídem ......
Tarragona 
Segó Via ... 
Orenso ... 
B admres ..
Idem  ......
Idem .......
ídem .......
Idem
Idem ....... .
Idem .......
ídem .......
Idem ..........

Biima
que debe aee 
reintegráde

PESETA»

750
500
500 
500 

1.250 
750 

1.000 
1.500 
1.000 
1.000 

500 
l.ÓOO 
1.000 
1.000 

500 
' 500 
1.000 
1:000

500 
250 
750 

' 500 
1.000  ̂

■ 750
1 .000 

750 
750

i .500
1.000 

750
L50O.1.000

que hizo el depósito o la persona auto
rizada en forma k̂ igab según -previene 
el artículo 470 del Reglamento dictado 
para la- ejecución do la ley de Recluta
miento.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
cionoeimieMo y d'eanás efectos. Dios 
guarde a V. E. miiohos años. Mafdrid, 
T í do Octubre de 1919.

TOVAR

Señores Capitanes generales de la pri
mera, segunda, cuarta y séptima Re
giones.

FECHA DE LA CARTA DE PAGO
Delegación de Hacienda 

que expidió 
la carta de pago

Número 
do la 

carta de pagoMea

750
500
500
750

Í.OOd

Jiaén ... 
Sevilla 
Idem ... 
■Madrid 
Zamora

1919
1919
1919
1919
1919

Agosto 
Idem ,, 
Id em ..
Idem .. 
Idem ..

143



8 Diciembre 1919
I Excmo* 8r,: Vista la instancia pro- 
¡ movida por José Pujol Gamillo, vecino 
■ 4o Baroelona, en solicitud dó lo 
*sean devueltas las 500 pesetas que de
positó en la Delegación dé Hacienda 
de la provineia de Barcelona, según 

; cai'ia de pago iiúmeiro 14, expedida-en 
j 10 de Enero de 1916, para reducir el 
i tiempo de servicio en filas de su hijo 
i Francisco Pujol Martí, alistado para el 
retaiplazo de 1916 por la Oaja de Bar- 
delona, número 51, teniendo en cuenta 
que M interesado f-ailecid anites do la 
incorporaición a filas de ios mozos del 
cupo de su reemplazo y lo prevenido 
en el artículo 284 de la vigente ley do 
Reclutamiento, •

iS. íM. ed Rey (q. D. g.) &e lia servido 
rcísolver que se devuelvan las 500 pe
setas de referencia, las cuales percibirá 
¡el individuo qiio eíiectuó el depósito o la 
persona apoderada en forma legal, o la 
que acredite su derecho, según dispone 
e l artículo 470 dei Re^amento dictado 
para la ejecución de la citada ley.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 5 
de Diciembre de 1919.

^ TOVÁR

Señor Ministro de Hacienda.

Excmo. S r .: Vista la instancia pro
movida por José M. Darder Saloedo, ve
cino de Valencia, en solicitud de que le 
aean devueltas las 500 pesetas que de
positó en la Delegación de Hacienda de 
la  proviecia de Valencia, según carta 
de pago número 120, expedida en 5 do 
Febreno do 1919 para reducir el tiempo 
de servicio en filas de su hermano Pas
cual Darder Salcedo, alistado para al 
reemplazo do 1919 por la Caja de Valen
cia, número 36, teniendo en cuenta que 
©1 inteiresado falleció antes de la incor
poración a filas de los mozos de su re
emplazo^ y lo prevenido en el artícu
lo 284 ée la vigente ley de Recluta
miento,

S. M. el Bey (q. D. g.) se ha servido 
resolver que se  devuelvan las 560 pe
setas de referencia, las cuales percibi
rá el individuo ¡que ofectuó ei depósito 

, la persona apoderada en forma legal e 
ia que su derecho, según dis-
i»ohe el artículo 470 del Reglamentí 
dictado para lia ejecución de la ley ci - 
lada.

De Real ordíen lo digo a V. E. pa! ' 
su conocimiento y demás efec(os. Dio j 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,  ̂
de Diciembre de 1919.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PÜBUCá Y EELL̂  ARTES -

REALES ORDENES
limo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) ha 

tenido a bien diii^oner se nombre el 
Tribunal que ha de juzgar las oposi- 
cioneiS en turno do Auxiliares aaiun- 
ciada,s por Real orden de 11 de Julio, 
para proveer las cátednis de Geogra
fía e HisStoria de los Institutos de 
Pamplona, Pontevedra, Soria, Teruel, 
Vitoria y Zaragoza con arreglo al Real 
decreto de 1.® de Diciembre de 1917, 
designando Presidente a D. Natalio 
Rívas, Góiisejero de Instrucción pú
blica; Vocales, a D. Felipe González 
Galzadp, D. Constantino Rodríguez 
Martín Alo'iiiso, D. Gabriel Llabras 
Quintana y D. Ramón Gallego García, 
y como SuplenteiS, a D. Marcos Martíu 
de l0| iCalie, D. Francisco Morán López, 
D. Gabriel Vergura Martín y D. Eduar
do Fernández Rábago, todos ellovs como 
Catedráticos de la misma asignatura.

De Read orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Noviembre de 1919.

PRADO Y PALACIO 

Subsecretario de este Ministerio.

TOVAll
Señor Ministro de Hacienda.

ílmo. Sr.: Visto el expediente de que 
a continuación se hace mérito;

Resultando que por Real orden de 
30 dfC Octubre de 1918 (Gaceta del 2 
de Noviembre) fué anunciada a concur
so previo de traslación la Cátedra de 
Histoiogía e Histoquimia Normales y 
Anatojnía Patológica, vacante -.011 la 
Universidad de Santiago, por defun
ción de D. Eduardo del Río y Lara:

Resultando que dentro del término 
legal se presentó ia instancia del úni
co i^pii'an te, D. Vicente Goyancs Ce
drón:

llesultando que el Negociado y la 
Sección correspondientes manifestaron 
en su informe: Que el único aspiran- 
le, Sr. Goyanes, actualmente fuera del 
Escalafón, fué Catedrático do Técnica 
anatómica, y por Real orden de 14 do 
Noviembre de 1918 le fué reconoGido 
vi derecho a solicitar, por concurso. 
Cátedras de Histología o Histoquimia 
• lormalos v Anatomía patológiea; que, 
10 obstante el interesado no tiene, a 
uicio del Negociado y de la Sección, 
icrecho a solicitar Cátedras anuncia- 
ias a turno previo de traslación, pues 
iispone el artículo 1.® del Real decre- 
:o de 30 de Abril de 1915 que podrán 
concuiTir a ios concursos nrevios do
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traslación los Catedráticos que desemn 
peñen o hayan desempeñado en prow 
piedad Cátedra igual a la vacante, qj 
de indudable analogía, por tratarse dd 
la misma materia docente, y  como eí 
Sr. Goyanes no se encuenti'a en dicho 
caso, entiende ser imposible acceder ¡ai 
sus deseos, sin perjuicio de que el 
ñor Goyanes podrá hacer efectivo su 
del'echo en dos concursos ordinarios 
de traslación, y proponía asimistmo que 
el expediente pase a infórme del Con
sejo de Instrucción pública:

Resultando que remitido a informa 
del citado Goinsejo, su Gcanlsión * per-, 
manen te lo emitió en 26 de Diciembre 
de 1918, nmnifeoiando que procedía' 
oir a la Facultad de Medicina de Ma
drid acerca do si es la misma materia' , 
docente, a los efectos del artículo 1.® 
dei Real decreto de 30 de Abril do 
1915, la asignatura objeto del concur-: 
so prqvio y la de Tócnica ana.tómicá 
que ha desempeñado el Sr. Goyanes: 

Re.sulíando que pasado el asunto al 
Consejo en pleno, éste emitió dicta
men en 8 de Febrero de conformádad 
coii' ei de la Qomisión permanente: 

Resultando que por Real orden de 
21 de FebrerO' de 1919 se dispuso, de.

■ conformidad con eil Consejo de Ins- 
tru(2ción pública,'que la Facultad de 
Medicina de Madrid informase acerca 
de >si es la misma materia docente, a 
los 'efectos del artículo 1.® del Real de
creto de 30 de Abril de 1915, la ense^ 
ñanza de Histología y la de Técnicá 
anatómica:

Resultando que la Facultad de Me
dicina de Madrid evacuó dicho informé 
en 26 de Marzo de 1919, manifestando, 
que no pueden ser eonsiderad'as dichas 
enseñanzas corno la misma materia 
docente:

Resultando que en 29 de Marzo pa
só de nuevo el expediente a informe del 
Gonsejo de Instrucción piíbiica: 

Resultando que durante la tramita
ción de este expediente, y en 18 do 
Diciembre de 1918, 22, 24 y 28 dei 
mismo mes y en 14 de Enero de 1919 
3c recibieron en este Ministerio ins
tancias de D. Antonio Martínez do la 
Riva, D. Manuel Villar Iglesias, D. Yi- 
Lai Aza Díaz, D. Cesáreo Rey Bailar, 
D. Adélardo Mora Cluarnldo, D. Fid(^ 
Fernández Martínez y D. Claudio Her*̂  
nández, pro^testando do la Real orden 
de 14 de Noviembre de 1018, en la que 
.se concedió al Sr. Goyanes derecho a 
solicitar, por concurso, Cátedra® d0 
Hi;sto)l'Ogía, cuyas instancias fueron re
mitidas al Consejo de Iiistrucció.n pú-i 
blica para tenerlas en cuenta al hh 
formar el expediente de provisión do 
la Cátedra de que se trata:

Resultando que en 25 de Octubre ^

’M
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^ ® tim a >el Goroejo-eü píieiLo- iiiform á 
«xpedieEia p o r  m ayoría %  votes, m a- 
tóte«tan(io: l;% qmo sean dosM m iadas 

- isolioitudeB de los AiixMiares de 
algunas Facultades de Medicina, p i
diendo sea declarado desierto e í 
concurso; 2.® que propone para J-a 
pátedra de Histología e Histoquimia, 
vacante en la  U niversidad de Santia
go a D. 'deente Ooyanes Cedrón:

Considerando qu-e no reuniendo el 
Sr. Gcyanes Cedrón las circunstancias 
que establece eíl artículo 1.̂  deil Real 
decreto de 30 de Abril de 1915, pues
to que no desempeña, ni ha desem pe
ñado en propiedad Cátedra igual a la 
vacante o de indudabie analogía, por 
tratarse de la misma materia docente, 
debe declararse desierto este concurso:

Goneiéerando que el Gatedrático-' don 
Eduardo del Río y Lara falleció siendo 
-titullar de la Cátedra de Histología e 
’fíistoquimia de la Universidad '(¡e San
tiago, que obtuvo, mediante oposición 
libre por Rea:l orden de 24 de Mayo 
de 1905:

Gonsiderando que según ol ordion de 
rotación de turnos establecido en d  
artículo 4.® dd Real decreto de 30 de 
Abril do 1915, después del de oposi
ción libre signe el de concursoi de 
traslación, y que agotado el concurso 
previo a que, según e l artículo 1.® del 
1015100 Real decreto, deben sacarse to
das las Cátedras que vaqiien, excepto 
las de Madrid y Barcelona, es lo pro
cedente vfje ste anuncie la Cátedra de 
Histología e Histoquimia normales y 
Anatomía patológica, vacante en la 
Universidad de Bantiago, al tum o de 
concurso de trasilación, que es el que 
le corresponde..

Oído el Gnnsejo de' Instrxicción pú
blica,

S. M. el Rs y  (q. D. g.) se ha servido 
* declarar desierto el concurso previo 

anunciado para da provisión de la ci- ■ 
tada Cátedra de Histología, vacante en 
la Universidad de Santiago, :la/^ual Sí" 
anunciará desde luego al turno de con
curso de traiSilación, segundo de los 
que establece eü artículo 4.® del Real 

, decrete d |  30 de Abril de 19i5, tantas 
veces nombrado.

Ue Reail orden lo digo a V. I. para  ̂
eu conocimiento y efecto;^. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Koviembre do 1919.

PRADO Y PALACIO

bil anúneio del coneuriso de prioyectos, 
a tes efectos do la éonatructción de un 
ediiíldio d*o nueva planta en Yalladolid 
con destino a Escuela de Comercio,

B. M. el Rey  (q. D. g,) ha ten ido  a 
bi*en aprobar las bases' dé Ja comvooa- 
toria, proipueetas por :1a Junta facul- 
íathia al indiciado Rn, y auterízar a 
esa Bubsscr^etarta para publicar él co
rrespondiente ^anuncio en la Gaceta de 
Madrid

De Real orden lo digo a Y. I. para 
•su mnocimiente y demás efeetois. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
39 de Noviembre de 1919,

PRADO Y PALACIO 

Beñor Subsecretario d!e este Ministerio,

IBci; r: .SiibsoereftariQ,de este Minisicrio.

Umío. Sr. : Cumplidas ted-as las for- 
tuaJlidadieB reglamentarias deíterminadas 
en el Real de-ci'̂ t̂o orgániieo del serv í-’ 
'Ciio de Gonistriiüete'ne.s de este Mlnisté- 
rio de 4 de BepUembre de 1908 para

Ilmq. S r .: Visto el expedien!c ins
truido con motivo de la instancia olCr- 
vada a este Mihi-sterio por varios Gate- 
dráticos del Doctorado:

Considerando que la pretensión for
mulada por los Catedráticos del Doeto- 
rado de las diversas Facultades es re
producción de lo propuesto en instan
cia de 27 de Junio de .1918̂  y resuelto 
oportunamente por este Ministerio, en 
el sentido  de considerar aplicable a,l 
caso la letna del Real decneto de 1.® de 
Diciembre do 1917, mientras no sea 
modifícado expresamente:

Gonsiderando que lo solicitado en la 
instanciá do dichos Catedráticos se 
apoya en razones de indudable equidad 
y justicia, por cuanto que las enseñan
zas del Doctorado, sobre contener las 
propias' disciplinas de la Licenciatura, 
son geneualímiente ©studios superiores 
de las mismas, resultando absurdo que 
el Profesorado que tiene a su cargo ta
les Cátedras del Doctorado no pueden 
formar parte de los Tribunales de opo- 
siciGnes a CátedraHS del período de la 
Licieneiatura sino a falta del Profeso
rado de igual o análoga asignatura de 
este período, procede -acceder a lo soli- 
oitado en cuanto no se oponga a los 
preceptos fundamentales de Jas dispo
siciones legales vigentes que rigen en 
la materia:

Gonsitíierandio que, conforme al ar
tículo 1.® del Real decreíto de i.® de D i
ciembre de 19;17, los Catedráticos del 
Doctoradlo y los del período de la Li
cenciatura cuyas Cátedras sean únicas, 
es evidente que no pueden ser desig
nados Vocales ni suplentes en los T ii-  
bunales de oposición en el primer con- 
•epto d’e Gate-fíráticos numerarios ofi- 
"Jales que desempeñan en propiedad 
'gual asignatura a la que sea objete de 
la oposición, y que, por consiguiente, 
sólo pueden ser comprendidos en la 
designación a título de desempeñar 
asignatura análos^a a la vacante, y en

tai conjcepto turnar en el orden de 
tación establecido en eii citado Real de-íi
:^reto: j

De conformidad con t í  Consejo ^  
íiistrucctóin pública, |

S. M. cl Rey (q, D. g.) ha teiíiite «íf
bien disponer: , I

L® Que se entiendan comprondldq4|. 
a los efectos del artículoi 1.» dc4 
decreto de i.® de Diciembre de 1917 1̂ 
los Catedráticos del Doctorado die lai' • 
distmta^P’-a^ultadles y Jos del períodoi 
de la Licenciaturia, cuyas Cátedras 
úricas hayan sido declaradas, o se  
considere, como análogas do aquollaff! 
otras die la misma Facultad, con res-í-i 
peicto a las cuales la identidad de ma-<: 
teriias sea más indudable. •

2.® Que en tal concepto, los Caté-f- 
dráticos que desempeñen dichas Cáte-::' 
dms en propiedad pueden ser designa-<j 
dos Vo'cales y  Suplentes d!e los Tribu-:; 
nales de oposición pana la provisión 
los declarados análogos, una ve® in -i 
cIuídoB, establecidos en el mencionaddl 
Real decreto juntamente, y en igual s i- i 
iuación que los Catedráticos numera-:} 
rios ofíGiales que desempeñen en 
piedad igual osigimtura a la que s&ail 
obj-eúo de la oposición. |

3.» No podrán isar nombrados Jue^. t 
oes ni Suplentes los Catedráticos qu< 
ya hubieren actuado, en tanto haya^ 
conformio a los númetros anteriores^ a l - ; 
gún Catedrático a quien no le hubier®? 
alcanzado el turno. i

De Real orden lo digo a  Y . I. para j 
su conocimiento y demás efectos. Dios | 
guarde a V. I. muchos taños. Madrid, 
ád Diciembre de 1919*

PRADO Y PAIACiD f

Señor Subseeretariio do este M inisterio f

lim o. Sr.: Visto t í expediente m ^ í 
ooado sobre declaración do M onu-¡ 
mentó arquitectónieo-artísti'co do Ja j 
líamada Gasa de Chápiz, d-e la ciudá!dí | j 
de Granada. ú 1

Resultando que la Gomisión pro- j 
vintcial dte M onumentos h istóricos y,i 
artísticos de Granada, solicitó  ^  
eis’te M inisterio la  declaración d!é. 
Monumento arquitectónlGO-artista-; 
00 de la llamada Casa del Chapis,; 
situada en la cuesta  que lleva stf; 
nombre, del m orisco barrio dal A l- 
baieín, por pertenecer su obra s i |t  
duda a lo s prim erós años del 
gllo XVI, y  ser la  casa m orisca  
célebre y  extensa que se  conservif 
en la actualidad:

Bosultanido que pasado el exp .̂* 
diente a  inform e de la  Junta Bupe-< 
rior de Excavaciones, coniforme a IK 
que preceptijia la  lev de 4 de M arzi



8 DícléiBbré Gacela de
# 1  y  él lleal deoreto de de 
*go«fcó de 1917, esta  docta eintidad- 
Itóstiró #u parecer coaform e a lo 
ie^ioitado, proponiendo la deiolar'a- 
tóffin d)6 M onum ento-arquitectónico- 
a@ef<tístico de la llama^da Gasa dejl Oh^- 
gig, obra perteneciente a los pri- 
!3« r o s  -años del s ig lo  xvi, y ser ‘la 

I m orisca m ás célebre y exten-
jEfc que se conaerva, s i bien partici- 
gm máts de eílenientos cristianos que 

arábigo», presentando detalles 
^  estillo gótico  y  árabe en los t í
f i c o s  patio-s de que consta la ediñ-

^í)e conform idad  con  él d ic tam en  
m  la  c itad a  J u n ta  S uperio r de E x- 
t|gS6^acion©s y Antlgüedaes,

íB. M. el R e y  (q. E. g.) ba tenido a
t i m  resolver lo sigu ien te :

i.*  Se d e c la ra  M onum ento a r -  
<qiiiiteo'tánícoí-&rtó3tico, tdje coú/for- 

w id a d  con íla ley de 4 de M arzo de 
t f l 5 ,  la  del Chaplz,
^situada en  la  c u e s ta  que lleva su 
imonibre, en  la  c iudad  de G ranada, la 
Cúal ^ e rá  in c lu id a  c o m o  tal M onu
m en to  en el C atálogo y R eg istro  Ge- 

.ydtóário que lleva la  J u n ta  S uperio r 
' ^  Excavaciones y antigücdados, que- 
A m do inscrito con la ferJia de la p rc - 

Real orden.
' 2 /  Qii'8 u n a  vez hech a  la  an té -

d ec la rac ió n  e in sc ripc ión , la  
ípérsona o¡ en tidad  que desee d e rr i-  
i t e r  el M onum ento ca ta lo g ad o  so li- 

al opo rtuno  perm iso  dei Mi- 
asM erio de Instrucción pública y Be- 

 ̂ Artes, sin  e l cual por ningún 
y jtócep to  p o d rá  llev a r a  cabo el de- 
irrS)o de todo o p a r te  del edificio, 

uiCiB^ervándose e l M unicipio, la  P ro - 
tó n c ia  y el Estado>, po r dicho orden, 
^  d e rech o  de tan teo , en caso  de 

to ta l o p a rc ia l del M onum en- 
lt%f»ogún prescribe el artículo 2.^ de la 

ido 4 de Marzo de 1915.
S.® Que de con fo rm idad  con  el 

.arfttículo 3.® de la  ley de T' de Ju lio  de 
.If ill, y  3.® y 4.® del R eg lam ento  do 
t.® de k a rz o jd e  1912, se p roh ibe  en  
^iteoiluto «el de te rio ro  in tencionado , 

c u an d o  se rea licen  re fo rm a s  que 
SiOntradigaii el e sp ír itu  de c u ltu ra  y 
i#e e stu d io  y . conserv ac ió n  de la s  
am inas y an tig ü ed ad es que in sp iró  

«citada ley, p o d rá  e s te  M in isterio  
j|g  Instrucción pública y Bellas A r
te »  o rd en a r la  inspiección de las 
p fem -as y exigir, p a ra  a u to r iz a r  su 
ponitinuación , el in fo rm e favorab le  
íiffiB f a s  R eales Academ ia.^ de la  H is
t e r i a  y de B ellas A rtes de San F-er- 
mmdOr

Que, caso  de aco g erse  el 
# i9 i^ ie tari.o  del ediflcio deciliarado 
JB te u m e n to  arqu itectón i-co-artístico  

bcneílciob que co as  tan  en los

artíou'lois 4.® y. B.® do «la ley de 4 dp 
Marzo de 1915, em itirán  antes in fo r
mo -sobro dichíós particu lares las Rea
les Academias do Bellaa A rtes de San 
Fernandn y  do la H istoria y 3a Junta 
de Gonstriicciones civiles del Miaiste-- 
rio; y

5.® Que do-esta Real orden decla
rando Moaumonito arqu itec tón ico-ar
tístico la Gasa del Gliapiz, situada en 
la  cuesta que lleva su iiOimbrc, en la 
ciudad de Granada, se den traslados 
a l Gobernador civil de dicha provin
cia y a la Ju n ta  Superior de Excava
ciones. '

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su  oonoclmiento y efectos. Dios g u ar
de a  V. I. muchos años. Madrid, 3 de 
Diciicmbre de 1919.

PRADO Y PALACIO 
Señor D irector general de Bellas Artes.

limo. S r .: Aüsto el expediente in 
coado sobro declaración de M onümea- 
to arquitectóiiico-ariístieo de la lía- 
inada ‘'Casa de Los T iro s”, do la c iu 
dad de G ranada:

Rcsuliando que la Comisión provin- 
cial dio Monum'cnto.s históricos y a r-  
tís¿¿co.s de Granada solicitó de este 
MfUlst-erio la "deckr-ación d«e mloiiu- 
mento ‘aiaiurbeciúnico-artístico de- la 
‘*Gasa de los T iro s”, situada en la 
plazuela del mismo nombre do la re 
petida ciudad, por pertenecer al más 
correcto estilo del Renacimieiilo y te 
ner en su  fachada e in terior detalies 
muy dignos do ser conservados: 

llcsiiltando que pasado el expediien- 
(iC a informe de ia Jun ta  Superior de 
Excavacrones, conforme a io que p rc- 
ceptiia la ley de 4 de Marzo de i915 
y el Real decreto de 25 de Agoste 

, di3 1917, esta docta (entidad níOiSitró su  
parecer conform é a lo solicitado, p ro - 
posiendo, tanto por la decoración d'c 

fachada, artesonados del portal y 
del salón princiipal, zapatas que p re 
senta, así como por los relieves con 
bustos do diferentes''personajes y  azu
lejos cortados que &e conservan, la dc- 
ciaxación de Monumento arqiiitectóni- 
co-artM ioo  de la “Gasa de los T iro s”, 
intercisantísimlo ediRcio del Renaci
m iento (siglo XYI). '

De conformidad con el dicitamen de 
Ja  citada Ju n ta  Superior de Excava
ciones y Antigüedades,

S. M. él Rey (q. D. g,) ha tenido a 
b ie n ,resolver lo siguiente:

1.0 Be declara Monumento a rq u l- 
tectóm co-artístico, de conformidad con 
la ley do 4 de Marzo de 1915, la Ila- 
miada “Gasa de los T iro s”, situada en 
la plazuela del mism» nombre, de ia 
ciudad de Granada, ei cual §erán inclui

do cómo tal Monumdiíto é h G a t á l o g Q  
V Registro cedulaiJo qué iláva la Junta 
Supéinór. de Exeavacóohieó y Antigüe- 
dad'&s, quedando iascrito con la fecha 
de la presente Real orden.

2.0 Qu-8 una vez hecha la anterior 
deciaración e inscrip«oión, la persouá 
o entidad que deseo derribar el ftíonu-. 
monto catalogado, solicitará el oportu-. 
no perm iso del Ministerio de Instruc
ción pública y Bollas Artes, sin  el cual 
por nlngúií concepto podrá llevar a 
cabo el derribo dol todo o parte, del 
ediílcio, reservándose el Municipio, la 
Prcvincia y el Estado-, por dicho or-. 
den, el derecho de tanteo, en caso de 
venta to tal o parcial del Monuniiento, ■ 
según prescribo el artículo 2,® de ia ley 
de 4 de Marzo de 1915.

3.0 Que de conformidad con el ar-  ̂
lí-culo 3.0 de la ley de 7 de Julio de 
1911, y 3.« y 4.® del Reglarnento de 1.» 
de Marzo de 1912, se prohíbe on ah- 
soluto el deterioro intencionado, y 
cuando se rea licen  reform as que con
tradigan él espíritu  de cultura y de 
•estudio y conservación de las ruinas 
y antigüedades que inspiró la citada 
ley, podrá este Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes ordqnar la 
inspección de las mismas y exigir para 
autorizar su oontinuación el . informé 
favorable «de las Reales Amadeinias do . 
lí_i Historia y de Bellas Artes de Ban. 
Fernando.

4.® Que caso de acogerse «el propié- 
tario  del edificio declaxado Monumién-' 
to a rcpj i tectónico-artístico a los bene- 
finios que constan en los artículois 4.ó al
0.<» de la ley de 4 de Marzo do 1915, 
em itirán  antes 'informe sobre diclio¡s 
particu lares las Reales Acadeimas do 
Bellas Aries de Ban Fernando y do la 
H istoria y la J u n t a  de Construccionoa 
civiles de «este M inisterio; y

5.® Que de «esta Real orden declaran
do Monumento axquitectónic'o-ariístico 
la “Gasa do los T iro s”, sita en la cm- 
dád dé Granada, se den traalados al 
bernador «civil de diolia provinda y a 
la Jun ta  «Superior de Excavaciones.

Do Real orden lo digo a V. I .  para su 
conoclmlento y efectos. DiOiS guárele a 
V. I. muchos años. Madrid, 3 de Di-' 
ciem bre de 1919. ,)

PR.ADO Y PAIAGÍO

Seño«r DlrccLor general de Bellas Artes.

limo. S r .: Visto él exp.ed-ienie in^ 
coadé sobre déclaracion do Monunicii-  ̂
(o arqui Loe tónico-artístico dcl Hamaclo 
Cuarto Real dp Sa«iito Domingo, de la 
ok|dad de G ranada: v  ̂ '

T lesultando que la  Co«misión provin
cial de Monumentos históricos y a rtí^  

riĵ  Granada solicitó de
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siifeterió cíiaci]iara.cáón de Monuiii-cDlo 

J cvrqü iteot(k îc:0:-:ar tíeiiüo del 11 amacho 
X^uarta EeaJ -dê  Banio Do^míngo, Icrró,
' en la h uerta  que porlcueció al 
convento de este- nouihre, por ser un 

: niinportaniísúuo resto arábigo grana- 
■>ino dél siglo. x inV

:Eesultanido qiie pasado el expediente 
a'íníGrine la Ju iita  Siiperior de E x
cavaciones, cpaiíorinc a  lo que precop- 
liía la ley de 4 de Marzo de 1915 y el 
íleal deeretO' dc 25 de' x4.gosto de 1917, 
esta do.eta entidad mostró su parecer 
conforró'0 a lo solicitado-, propcariendo 
la declaración de Monumento arqu i- 
leciónioo-artí'stico' del llamado Cuarto 
ílcal de Bantó - Domingo, notabilísim a 
torre arábiga der siglo xiii, cuya cons.- 
IrucC'ión' data de la época almoliade, y 
Euya or'naaneintacióii es la. más an ti
gua de Cranada, muy im porlanie para  
la historia de la a rqu itec tu ra  grana- 
dm£f, por lo que se impone la conser- 
yación del eddíl-cio.

Be conformidad con el indicado dic- 
taiiien de la  citada Jun ta  Supmdor dP 

^Excavaciones y Antigüedades.
B, M, el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 

bien resolver lo s ig u ien te :
1.® Be declara Monumento arqu i- 

^eciónico-artíslico, de conformidad con 
l a  iey de 4 do Marzo de 1915, el llamadh 
-lu ário  Real ée  SaniO' Domingo, s itu a
do en la parte  Bur de la huerta  que 
,J)ertenG^.ió a este Convento', en üa re 
petida ciudad de Granada, el cual será 
jincTiiído como tal Moinumento en  el 
fiaiálogo y Registro cedulario que Ho
ya la Junta Superior do Excavaciones, 
Jquodando inscrito- con la focha de la 
‘presente Reatl ordbn.

2.®, ü.na vez hecha la aaiierior de
claración e  inscripción., la persona o 

'‘eníticIM que dese.o derribar el m onu
mento catalogado, solicilará el oportu
no permiso del Miiiiisterio de Instruc
ción pdbli'Cia y Bollas Artes, sin ol cual, 
por ningún conicep'to, podrá llevar a  
cabo el derribo del todo o p a rte  del 
tediñeio, reiservándose el Municipio, la 
ít^rovihcia y el' Estado, por dicho o r
den, el derecho de tanteo, en caso d'e 
Aenta total o» par^íial de,l Monumento, 
aegún pretscribe el artículo 2.® de la 
ley de 4 de Marzo' de 1915.

3*® Que do coiiiformidad con el ar- 
^hTo 3,® de la ley j l e  7 de Julio- de 
¿11 y 3.® y 4.® del Reglamenio de 
/  de Marzo de 19i2, se prohibc en 
;^sohito el deterioro intencionado', y 
fcuando se realice'^ ifeformas qu'e con- 
^taadigan el espíritu de cultura y de 
.estudie y conservación do ¡las ruinas 
y  antigüedades que' inspiró la citada 
í'cy, podrá iOs-te Ministerio de Insiruc- 
cióp .pública y Bellas Artes ordenar ía 
^na^cción id¿ las mismas y exigiiv

forme,favorable' do ijas.EeaL%s Acjrde- 
mías de la Historia y de.BclIas ArlCi 
do San Fernando.

4.® Que caso, de acogerse e l pro~ 
pletario de-1 ©dificio dioclarado Monu
mento arquiteotónico'-ariísLioo, a loe 
beneficios que eonstaii e“n los artícu
los 4.® al 8.® de la ley de 4 de Marzo 
de 1915, emitirán antes informe sobre 
dichos particulares las Reales. Acade
mias'de Bellas Artes de San Femando 
y de la Historia y la Junta de Goiis- 
trucciones civi,Iie.s del Ministerio*; y

5.® Que de esta R eal orden decla- 
ranído Monumento arquitectónico-ar
tístico el Cuarto Real de Santo. Do
mingo, de la ciudad de Granada!, se' 
den trasladO‘S al Gobernador civil de 
■diclm provincia y a la Junta Superior 
de Excavaciones.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madridv 3 de 
Diciembre de 1919.

PRADO Y PALACIO 
Señor Director general de Bellas Artes.

illSTERIO BE FOim

BEALES ORDENES  ̂
limo. Sr.: Establecida por la ley de 

21 d0 Diciembre de 1918 el año eco
nómico para la ejecución de los servi
cios del Estadio, y en consecuencia pa
ra el ejercicio d!e sus Presupuestos ge
nerales, se hace riecesaria adaptar a los 
presupuestos de las Cámaras de Co
mercio, Industriia y Navegación el ré
gimen económico que establece dicha 
ley, ya que estos organismos han de 
percibir como recurso permanente pa
ra realizar sus fines hasta un 2 por 10.0 
sobro las cuotas que satisfagan los con
tribuyentes por industrial y de comer
cio en cada ejercicio.

Por la razón expuesta, y de acuerdo 
con lo informado por la Junta Consul
tiva de Cámaras de Comercio, Indiisiria 
y Navegación el 12 del próximo pasado 
mes, sobre la forma de recaudar los 
recibos dcl trimestre que comprende 
los n^ses de Enero a Marzo de 1920,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

1,0 Los presupuestos generales de 
k s  Cámaras do Comercio, Industria y 
Navegación se ajustarán en su'ejerci
cio a la fecha del general del Estado, y 
en su consecuencia, enapezarán el 1.® 
de Abril y terminarán él 31 de Marzo 
siguiente. '

2.® Los presupuestos aprobados pa
ra ©1 año 1919 continuarán rigiebdo 
Ixaata M 31 de M^'zo de 1920, enten

diéndose a ia l efecto autorizaifos m
astos y los ingrioso-s ccmsignaéoB en Im  

mismos para el trimestre dio Eíie-rtt 
I'obrero y Marzo db 1920 en "una cuarfe 
parte de su iniiporte total.

'3.® Los recibos que las Cámara® ex- 
tiendan para el cobro del citado tr i-  
mesire llevarán la fecha do 1.® de ‘ 
brero de 1920 y ik anotación siguien
te: 4.0 trimestre de 1919-i92i0, corresw 
pondiento a los meses do Enero, FeW 
breno y  Marzo. 4

4.® Las Cámaras que cobren su» 
cuotas por trimestres, liquidarán éataasf:; 
por las cantidades liquidadas los tri-  ̂
mestres anteriores, y las que cobreii: 
por años percibirán la cuarta parte dé. 
la ¡anualidad, a fin de que al entrar en- 
el año eccnómico de 1920-2,1 se recau
de la cuota íntegra. ^

5.® Las cuentas y todas las opera
ciones de lia co-ntabilidad de las Cáma
ras se arreglarán dentro del sisieniií 
por ellas establecido, a los plazos qiwí̂  
se fijan pa-ra el ejercicio d'el presu
puesto, debiendo comprender k  prime
ra que rindan todo el aóo 1919 y t e  
tres primeros meses del año 1920 jxá  
que ha sido prorrogado.

6.® Las fechas señaladas en ©1 ar-< 
tículo 56 del Reglamento definitivo
14 de Marzo de 1918 se fijarán ten pri< 
mero de Marzo para aprobiar ¡ló» préW. 
supuestos del ¡año económico inm edi#  
lo, y 1.® de Junio para liquidar laa| 
cuentas del anterior, y para la apro
bación por este Ministerio las de 30 
Marzo para los presupuestos y  30 (|Br 
Septiembre para las cuentas. ‘

7.® En los proyectos de prey.ipuesíH 
to-s para 1920, remiüdos por las Gáma-í 
ras para su aprobación, podrán é s i »  
hacer las mod-ificaici'ones que juzguen 
necesarias antes de 1.® de Marzo p ió- 
ximo, y  si pasada esta fecha no remi
ten nuevos (proyectos se procederá ^  
examen y aprobación d*e los recibido»i, 
para que rijan durante ©1 año econé- 
mico de 1920-21, si se ajustan a t e
disposiciones legalefí vigentes.

De Real orden lo comunico á Y. L 
para -su cónocimiento, el de las Cáma*  ̂
ras de Comercio, Industria y Navegíi-- 
ción, y  demás efectos. Dios guarde 
V. I. muchos años. Mad'rid, 5 de Di
ciembre de 1919r

, . , , , , J CALDERON

Señor Director general d'e Gomercí%
Industria y Trabaja

Ilmo. Sr.‘: Vistas las com unicaciones' 
que dirige a este Ministerio con focha®
3 de Octubre y 8 de Noviembre ú lii-  
nios, el Director de la Estación am- 
pelográfica central, Inspector especial 
de los servicios de ViUctótura- nropi^
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iSiiendo los Gontros de experimaníaoión 
.¿grícola. donde podrían organizarse las 
ijenseñanzas de las E>ieuelas de Gapa- 
'jtiEbces de v iticu ltu ra  j  etnología, que, 
isegún lo di«^puesto por el Real decreto 
|de 13 de Septiembre pasado, han do 
^ tah lece rse , e indicando que en todos 
^llos se inaugure el servicio de dichas 
ÍEscuelas, en los grupos tíel program a 
'^0  sus lecciones y prácticas, el día 8 

’^el próxim o mes de Enero, 
i ■ S. M, el Rey (q. D. 'g*.) se ha servido 
;íiisponer:
r Ü.® Que se establezcan las Escuelas 
Sde Capataces do v iticu ltura  y etnolo- 
igía, s^gdn deíéninina el Real decreto 
3e 13 de Septiem bre último, en las 

gOíranjas Escuelas prácticas de Agricul- 
Itura de Zaragoza, Giudad Real, Pam - 
|)lona, Palencia y Jerez de la F ron tera;

las Estaciones etnológicas de V illa- 
¡franca deb Panadés, Re-quena, Gocen- 
l^ rn á , Jum illa, Valde.peña^  ̂ Toro, Ga- 
líatáyu^ 3̂  Felanitx;
.Jen la Escuela de Y iticultura y Etnolo- 
-^ a  de Reus, y en la Estación de Agri- 
-joultura general de Cangas do Tineo. 
r 2 .® Que poniéndose de aoiierda los 
^pirectore-s de los Centros en que se 
’:crean las Escuelas do Capataces de 
jv iticu ltu ra  y  etnología con el Inspec- 
'Jtor especial del servicia de v iticu ltu - 
|ra , se inaugúren el día 8 de Enero p ró 
ximo, en los grupos de Enseñanzas 

Jposiblos, que de-termina el program a 
p r o b a d o  por Real orden de 27 de 
^^gosto pasado, procurando en las del 
^ u rso  p a ra  Capataces el desarrollo de 
v|fedó sü programa de Enero a Mayo; y 

Queda autorizado el Inspector 
j^ p e c ia l do V iticultura para la organi- 
Isación general de estas Escuelas.

De Real orden lo comunico a V, L 
l^afa su coríooíimiento y demás efectos. 
J 3 Í0 S guarde a V. I. muchos años. Ma- 
^ i d ,  6 de Diciembre da 1919.

t  . :  CALDERON
JBeñor D irector general do A gricultura, 
i Minas y Montes.

ID llifM G il CilTPáL

MMSTEP] DB ESTADO

SO  E S E e H E T ñ H i
SECCIÓN DE COMERCIO

. El C onsejo F ed era l Suizo h a  no- 
plificudo la este  M in isterio  la  ad h e - 
Bjón do Isilandia al C onvenio P o s-  
l^al fírm-ado -en Rom a en 26 de Mayo 
;pe .1906, y a  los A cuerdos re fe re n -  
jites al cam bio  de -cartas y ca jas  con 
Ivalbries d ec la rad o s, a l .servicio de 
^ iro ^ b p o s ta le s  y  -all de reem bolsos, 
p r in á d o  en iguiai fecha  en ía  c itad a

M adrid, 5 de D iciem bre do 1919. 
El S ubsecre tario , E . de Palaeiosv

ASUNTOS CONTENCIOSOS

Eí Ministro de E.spaña en Santiago 
de Chite particiipa a -esíQ M inisterio oí 
ingreso <en la Casa de Orates, de dicha 
capitali, del súbdito español Baldome- 
ro Brúm-ete y  Rodrígirez, na tu ra l de 
Pontevedra, de €ineuen.ta. años do edad, 
casado, empleado', hijo do Manuel y 
áe Antonia.

Madrid, 29 d̂ o Noviembre de l'9'i9.— 
El Subsecretario, E, de Pal-acioa

El Cónsul de España en Larache 
particip-a a este M inisterio el íalleci- 
m iento do los siibditos españoles, ocu
rridos en aquella población durante el 
mes de Octubre de 1919, que siguen: 
M argarita Miiia^^a Martín, n a tu ra r  de 
Larache, de tres meses de edad; Ma
ría  Roig Monté, natu ral de Tarragona, 
d-o veinuicinoo .años: D. Francisco- Ten 
Turón, na tu ra l de Gastellón, de veinte 
años,' Alférez de Infantería, y Antonio 
E spinar j- Leab natural de Gampiiios 
(Málag’a), de tre in ta  j  cinco años, he
rrero .

Madrid, 29 de Noviembre de 1919.-^ 
El iSubsecretario, E. de PiaLaiC.iO'a

El Cónsul de España en Larache 
partioi-pa a esto Ministerio el falleoi- 
mie-nto d'e los súbditos españoles, ocu-- 
rriclos en aquella población durante 
el imi0sd e  Octubre de-1919, que siguen:- 
Francisco' A rm ario y  Boscli, natural 
de Larache, de veintidós m eses de 
ediad; Teodoro Muñoz Martínez, n a tu 
ral d-e Areoroche (Guadalajara), de 
vein tiún  año^s, labrador; Cipriano Va
lencia Ramos, na tu ra l de V illar d e P la -  
'Sencio. ^Gá-ceres)', de veintidós -años, 
labrador, y Miguel Gobalea Mudorra;, 
natu ra l dé Alcalá la Real (Jaén), de 
veinticuatro año.s, labrador.

Madrid, 29 de Noviembre de 1919,— 
SI Subseoretario^, E. Palacios.

El Cónsul de España en Valparaíso, 
partic ipa a este Ministerio cd falleci- 
m iento del súbdito español José Ma
ría  Tavia, de tre in ta  y  cinco añoiS de 
edad, isoltero, contram aestre, ocurrido 
en el naufr-agio del vapor Linache el 
día 15 de Julio  de 1919.

Madrid, 1.® de Diciembre de 1919.— 
El SiibsecTetari'O, E. de Palaaios.

El Cónsul die'España en Lisboa p a r-  
ticip-a a  este Ministerio el frillecimien- 
to de los súbditos españoles: José 
Mol ños Diéguez, tíc cuarenta y cuatro 
añcsy so'lípro, natural de Pontevedra; 
Manuel BampaiO’, de vein titrés ’ años, 
soltero, n a tu ra l de Pontevedra; O ra- 
cíano Bouza Alvarez, de tre in ta  y cinco 
años, com'erciante, na tu ra l de Gobélo 
(Pontevedira); Jacobo Gou&iño Fontán, 
de is-etenta años, panadero, n a tu ra l de 
Pontevedra; M aniierPereira  Baoelo, de 
cincuenta años, m sado,' jornalero, n a 
tu ra r  de Ponteiip (P:ontevpdm); José

González Díaz, de ciincueaita y nueve 
anos, viudo, natural de Beijo (Orensela 

Madrid, lA d‘erD iciem bre de 1919.--^ 
El Bubsecrotario, E. do Palacios.

El Gónsii! .gehara!] de España en LL 
boa- participa a  este Ministerio -el M  
llecimiento dal súbdito  español Urba-¿ 
no Boares FeTOández, de diez y siete' 
años, na tu ra l de Pontevedra.

Mcidríd', i.® de Diciembre de 1,919.—♦ 
El Siib.se-cretari'O, E. de Palacios.

El Cónsful de .España en Pará  partía  
cip-a a este Minieterio el falleciini'eR.tc? 
de los súbdilus •españoles si.g11ient.0s;; 
A urora María, de treinta' y ocho- a.ño^ 
de odiad, oí 1 .® de Diciíembre de 19i8 | 
MnnuOi Gil Adv-arez, soltero, naturai 
.Liguriiie, provincia do Orensb, en 9 
Diciembre d'cl mismo año; Fraacisco^' 
Rivas, úe cuaren ta  y dos añbs. casadcev 
el 2 del mismo mes" y año: o osó Alva- 
nez, do cuarenta -años, viudo, el 26' 
d-0 Febrero  del año en  curso; Rc^ím 
Alvarez, de tre in ia  y dos años-, viuda, 
el 30 -de Marzo siguiente; Serafín Ro
dríguez, de treinta^ y oineo años, solte
ro, cl 21 do Abril sigiiionte; Emilio No-, 
bella Guerra, de cuarenta y dos anos, 
soUero, el 11 de Mayo siguienú-/,
■ Aíadrid, 1.® de Dicíieiíibre de 1919.—< 
El SiGüsecretario, E. da Palacios,

El Gónsuí de España en Pará  partD  
cipa a -eiste M inisterio el fallocirñieiitd 
de los súbdiitoB españoles s ig u ien te : 
José Varóla Abelencla, de tre in ta  anos, 
soltero, i0l 13 dio Mayo del año en cur
so; José 'García Ríos, de tre in ta  añosv 
soltero, el 15 del mismo mes y año; 
Salvador OonzálGS Martínez, de oin-; 
culenta y sois años, soltero, el 16 de Ju-’ 
lio de ígu?il año, 3̂  Manuel Vales Do-' 
Inínguez, de tre in ia  años de edad, sol
tero, el 14 de Agosto pivjximo paliado.

Madrid, i.® de'D icieinbre de 1919.—< 
El Subsecretario, E. de Píilacio.s,

El Ministro de S. M. en Río Janeiro 
partic ipa a este M inisterio el falleci
miento del súbdito español Franciscd 
Madrazo, acaecido‘en aquella capital el 
20  do Mayo do 1918.

Madrid, 1.® dio Dioie.mbre de 1919.—'' 
El Subsecretario, E. de- Palacios.

El Ministro de S. M. en Caracas 
ticipa a esto M inisterio el íalleciinionto' 
del Búbdlto español Aurolio La Oruz, 
do cincuenta años de edad, soltero, y 
sin fam ilia allí.

Madrid, 1.® die Diciembre de 1919.-”̂  
El Subsecretario, E. de Palacios,

El Cónsul de ESipaña en Lisbóa ‘pa?-; 
ticipa a este Minisiéiuo 'el fallenirnienoO 
de lO'S súbditos españoles cuyos nom
bres y fíldaciones isiiguen, oourrido^ en 
cl transcurso del mies de Beptiembra 
de 1919: Manuel Almoeda, de oincu^-' 

X odhq años de edad> n a tu ra l J e
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dpTbdeia ( P on tevedra) ,  falleció en 
Coimbra; Jn^sé Argileony, falleció en el 
Hospital do Rogo; Folicia Pérez, falle
ció en el Hospital de San Josó; Mai'tina 
FernáPx'daz López, naínral de Orense, 
ía í lec ió  en el fío-epilal de San José; Je 
sús Egea G-ómez, de diez años, natural 
¡de Madrid, falleció en el Hosspital do 
Bego, y Dolorés Méndez Górnez, -de 
oiiínce años, que falleció en Leira.

Aíadrid, i . ” do Diciembre de 1919.— 
L1 Subscerelario, E, do Paiacóos.

El Góns'iH de España en Santiago do 
Cuba participa a este Ministerio ú  fa- 
llecimionio de los súbd'itoc españoles: 

i^ag ín  López, diez y nueve años, aolte- 
• 2*o; Luis Soto Fernández, veintitrés 
•'años, soltero; Dámaso Morales Menén- 

. jidez, dieoinueve años, soilteroi Rafael 
; García González, cincuenta y dos años, 
'basado; Domingo Aloriiso Sarandón, se
senta y ocho años, casado; Manuel 

t González Gómez, veintidós años, isolte- 
Sro; José González López, cincuenta 
lafiO'S; soltero; Mamiefl Pérez Rico, c in - 
buenia y un años, caisado; Juan  Yáz- 
Iquez Péirez, Veinte año s , sol tero; Lq- 
benzo Tejedor G onzáte, cincuenta y 
.^res años, siolteirio.

V' Madrid, 3 de Dicieínibro de 1919.— 
p l Subsecretario, E. de Palacios.

El Cónsul da España len BurdeOiS, 
participa a este M inisterio ¡el falteci- 
; ¿miento del súbdito español Em ilio 
(Martínez Crespo, ñogonero a bordo del 
iVapor ainericano Comtancia, de t o i n -  

y un.años de edad, soltero.
Tdadrid, 4 do Diciembre de 1919.— 

'El Subsecretario, E. de Palacios.

IWBOlÁi, SO PiilO

SEaPtETAEIA

^ d a c ió n  de los •pleitos incoados ante 
la Sala de lo Conte7icíosO'’a£lminiS”> 
trativo:
Pleito númioro 2 .7 1 7 .-0 . Miguel 

MAbelda contra la Real cirden oxpLdida 
el M inisterio de Fomiento en 7 de 

Julio de 1919, sobre nulidad- dél re« 
gisiro m inero El Porvenlir (Madrid).
_ ■Núm^o 2.718.—D. Justo  Ocampo' 
Pesqueira contra el Real decretó ex
pedido por leí MinietariO' de lá Gobeir- 
tocilón *en p de, Agosto de 1919,r>&o- 
,Bre ^ocupación de ciertos ternenos en 
ía  villa de Puenteareas (Madrid).

 ̂ Númeró 2.719.,^—^Do-ña Luisa Diez Re-
contra lé Real orden expedida 

por ¡el M inisterio de Instrucción p ú -  
■blica en 5 de Agosto de 1919, que la 
pliega los bcneficiios de la  sentencia 
de ¡esta Sala de 4 de Mayo de Í91B 
(Madirid).
 ̂ -Número 2.720.—Doña Jusuia N ati- 

Audad de Dleíga y González contra la 
ijReai ordien expedM^^ por el Ministerio 
be Insirucción pública Ln 5 de Agosto 
^'6 1919, que M niega los beneñci'os 
A_e la sentencia de esta  Bala de 4 de 
Mayo de 1918 (Mcadrid).

Número 2.721.—Sociedad: Bcvv y 
Lompañía contra acuerdo del T ribu - 
™  gubernativo del M inisterio de Ha- -

apreliensiión de una  partida  <Je a lu 
bias (Aduana de Algeciras).

Número 2.722. — D. Pable Cescu- 
üiiela y Arri'zab alaga contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de 
Fomento en  9 de Agosto de 1919, so
bre ordenación del grupo de Montes 
do los propios de Juniilla  (Madrid).

Número 2.723.—D. Juan Sastre PaS'  ̂
cual contra la Real orden texpedida 
por el M inisterio de ilaDobernaciión en 
12 da Agostó de 1919, sobilc su re in 
greso en el servicio a c t iw  como em 
pleado dé dicho M inisterio que era, 
en mtuwción de excedente (Madrid).

Número 2.724.— D̂. Manuel Collado 
y Mínguez contra la  Real orden expe
dida por el Ministieirio de Instrucción 
pública en 26 de Julio de 1919, so-, 
bre, nombramiionto! de Alfredo 
Lahoz para  Maestro de Manzaneda; 
Teruel (Madrid).

Número 2.725.— Ayuntamiento de 
Riotorto (Lugo) contra la Reaíl orden 
expedida por el M inisterio de la Go
bernación Ln 11 de'^uiiQ de 1919, so
bre nulidad de la constitución de d i
cho Ayuntamiento. '

Número 2.72'G.— Só'ciedad anónima 
Azucarera Larios contra la Real orden 
expedida por el M inisterio de Hacien
da en 3í d-e Julio  de 1919, sobi:;.í«#!iíi- 
bro de negociación de sus acci*( î©3 
por los años 1917 y 1918 (Málaga).

Número 2.727.—D, José María. Oar- 
los-Eoca contra la Real ordíen exp<edi- 
da por e i M inisterio de Hacienda en 
11 de Agosto do 1919, jo b re  su ce
santía icomo A uxiliar adiníinistrativo dBt 
Gatastro de la Riqueza urbana (Ma
drid).

Númieró 2.728.—Asociación Los P re 
visores del Porvenir contra Real o r
den le.xp¡edida por el M inisterio de Eo'- 
rnento en 12 de Agosto de 19 í 9 sóbr,e 
aumento de {TcmimeraciiGn a los Dele
gados de la Comisaría de SogT“os (Ma
drid). ^

Número 2.729. — Sociedad Minera 
Guipuz’coana contra la Real orderL expe
dida por el Ministeirio de Fomento 
(notiñcada) en 1.° de ^leptiiedn'bre de 
1919, sobre aplicación a  los ferroca- 
rrifes ts^ecuiidários del P^eal decr-eto de 
26 de Diciembro 1918, j  otros ex tre
mos (Bilbao).

Núm-ero 2.730.—D. Remigio A. Beis- 
dedos Benito eontra la Real orden ox- 
pédida por el MkiTsterio de la Gober- 
nación en 2 do A.go#oO de 1919, sobre 
su separación del Ciioripo de Correos 
(Madrid). .

Número 2.731. ~  D oña. Guadalupe 
Sabater Póo eonfira acuerdo del T ri- 
biinal gubernativo del Mmisberio de 
Hacienda do 31 de  Julio' de 1919, so
bre derecho a  piensión, como viuda 
de D. José Serra y López de Bagre- 
do, BoGretario que fué de la Fiscalía 
del Tribunal Bupremo (Madrid).

Número 2.732. ~  AyuiMami ento de 
Galatayud contra acuerdo del Tribunal 
gubleráaiivó del Ministeavo de Hacien
da de 31 de Jiilió de 1919, sobre ex

en c ió n  de créditos por sus bienes de 
Propiois, vendidos por no haberlos re 
clamado en el período de 1.® de Julio 
do 1911 a  4 de Julio  de 1916 (Za
ragoza). -

Número 2.733.—D. 'JoaquÍE y don 
Luis Verdeigay y Banahrie, contra re 
solución de ía  Dilección de lo CSon- 
tenoioso de 12 da Agosto de 1919, so
bre liquidación de ?^ales

Número 2.734.— Compañía ée  Tran# 
vías y  Electríciéad da BiEbao contra 
acuerdo del Tribunal gubíeír¡aa'tivo del 
Ministerio de Hacienda de 3 de Agos-- 
to-de 1919, sobre imipues'to de ü írll- 
aes por los ínte3>eses de m »  
ciones, a partir de Enero de 1917.

Número 2.735.—^̂ Bociedad Anónimt 
dio Omnibus do Madrid contra acuer
do do lia Dirección do Propiodadeis e  
Impuestos de 9 de Agosto de 19iŜ . 
sobre pago del impuesto do trans
portes.

Número 2.736.—Sociedad La Central 
Papelera contra la Real orden expe
dida por el Ministerio dó Hacienda en 
5 de Octubre de 1918, sobre liquida-? 
ción de Derechos reales por el con-- 
cepto dte anticipos reintegrables •otór-̂  
gados a J a  Prensa diaria, con crregl^ 
al RealLdeoreto de 26 de Béptiembi^ 
de 1916 (Bilbao).

Número 2.737.—D. Eduaoxlo Moráa 
Triana contra acuerdo del Tribunal 
gublernativo del Ministerio de Hacien
da de 28 de Agosto de 1919, sobra 
áboniD’ de tres quintos del sueldo re- 
giilador, como Oatedrátioo de Fron- 
cés, jubilado, del Instituto de Cabra 
(Badajoz).

Número 2.738.—D. Alfredo RodrL 
guez Burgos contra' la Real orden 6X* 
pedida por leí Ministerio de Fommtñ 
en 19 do Julio de 1919, sobro irr-egn- 
landades éescubieirtag on la gostlón 
la Junta de Obras, del puerto de Al- 

•miería.
Núníero 2.739.'—Doñai Isabel Niño y  

otras contra la Reál ordien lexpedidi^ 
por el Ministerio de InsirucciÓn , 

, bMca en 26 de Julio do 1919, sobra 
propuiesta fcliel (Conctilrso general 
traslado de Maesta’‘D's (Logroño^,

Número 2.740.—|>. Juan López Gil 
contra acuerdo del Tribunal gublerna- 
tivo. del Ministerio de Hacienda de
28 de Agosto de 1919, sobre pago 
resguardio nominativo número .128.635 
(Málaga).

Número 2.741.—Sociedad Industrias 
Químicas Albiñana Argemí, coritra 
acuerdo de la Dirección de Oontríbu^ 
cionag (comunicado) do 18 do Agoístfî  
de 1919, sobro ejarcicio do la induik  ̂
tria comprendida en el opígraJo 2.8^4 
la tarifa 2.* de la Gontríbueí&ii in- 
dustriál (Barcelona).

Número 2.742.—^Sociedad Hullera 
Española contra la Real orden lexpe- 

: dida por el Ministerk)' do Fomento en
29 de Agosto d!e 1919, sobre pago da 
una peseía por tonelada de carbón lem- 
barcado en tos puertos de Gijón-Mú- 
sel, San Juan de Nieva y Ban Esteban 
de Pravio. (Bardelona.J

Númiero 2.743.—^Doña Moría de W 
Encarnación de la Rigada y otrdi 
contra ía Real arden expedida por ei 
Ministerio do Instru5(^íón pfMu&a 
13 de Agosto de 1919, sobre abono dé 
diferencia de haberes como Maéstmef 
numerarias de Escuelas Normales (Ma- ' 
drid). . -

Número 2.744.—^Doñe Micaela Díaa 
RJ)aneda y otros Cimtra ¡la R ^ l or
den expedida por ©1 Ministerio de In:©- 
trucción pública ón 18 de AgOisf.o d© 
1919, sobre abono de diferencia de- 
habares, como Maestras numeraanas de 
Escuelais Nórmalas (Madrid).

Número 2.745.—Doña María de la 
Encarnación de la Rigada y otras 
contra la Real orden expedida j;)or ol 
'Ministerio' ée  Instrucción pública cbl 
29 de Beptiembrl© de 1919, relativí»
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; TAS y Prorfesores nunierario© de E’S- 

w é la s  Nóroiialeí5 (Madrid). _ ^
{Núnuero 2.746.—-ODoña Micaela Dtax 

Habaneda coiutíra la R>eal orcl^8il expe
n d a  per <el Minisl;'erio de Instrucción 
|3ÚbIica en 29 de Beptieniíbre de 4919, 
« ia t iv a  ú  siieldd y escalafonGs de las 
Frefesoras y Proiesoa^es niiniierarios 

- d'e Escuelas Ncnmales (Madrid). 
Húmero 2.747.—Doña Claudia 

r ra  y Sauz contra las Realbs órdenes 
'expedidas por el M inisterio do I n s -  
iriiecáÓTi pública en 13 de Agosto y 

" 29 de Septiem bre de 1919, sobre au -
'í mentid dio sueldo y formación do es- 

éafeíonea (Madridj. ,
Númiero 2.748.—Gompafiía GenJeral 

 ̂ de Coches y Automóviles contra la
' " Real orden expedida por el Minístc-.

' rio de Hacienda en 45 de Junio de
|§40 , sobre exacción en el año 1916 

■'ú" del implies'io d)0 oarruaijes !d¿e lujo
®areelona). ; ,
- Número 2.749.—D. Francisco Morán 

y Hamos contra acuerdo del Tribunal 
guberaativo del Ministerio d’e Ha

cienda de 23 de Octubre de 4919, so- 
 ̂ fe’e que ¡le sean entnegaaas las ins-
' . tf r̂ipoioníes de la Deuda pública em i-

" iidias a nomíbre de los Estudios de
Ban Isidro, de Madrid.

Número 2.750. — Befiores Lebón y 
' Gompafi ía contra acuerdo del Tribunal 

gubernativo deP Ministerio de Haci-en- 
da d-e 20 de Agosto de 491.9, sobre 

•  ̂ - i4sspo?nsabilidad de dicha empresa, co-
1̂ sao recaudadóra del impuesto de alum-
1/  ̂ érad'o debido por el Ayuntamiento.
I Número 2i751.—D. Feliciano Pérez

y Pérez contra la Real orden expedida 
' ' pa-r el Ministerio de Fcy^nfo ten 22

de Agosto de 4919, sobre falíta¡s co-
I liffietidas por los Ton'cros afectos al 
ji ' servicio del faro de,Oabo Yillano.
!Í NúimcJTo 2.752.—D. Juan Aguilar y

García contra las Reales órdenes ex- 
"" - pedidas por el Ministerio die Marina

; ¡en 2 de Bepjtiemíbre y 16 de Octubre
ii tíé 4919, solw:"e su ascenso’ a Maqui-
t nM a mayor de segunda clase (Gar-

taigena).
i! Número 2.753.— p .  Juan Madrid

Mínguez contra la Real orden expledi- 
' da por el Ministerio de Marina en ;6 
de Noviembre de 1919, sobre resci-* 
■siión de contraío para la construcción 

,¡ '' íls una dác:*sena en el arsenal de Gar-
, ' tngcna, y pérdida de fianza {Carta

gena).
Número 2.754.—D. Pedro Bánchez 

MaaoVe contra la Real orden expedi- 
n " da por el Ministerio de Fomento en

3. de Octubro de 1919, sobre expro- 
! piación de terrenos para la Sociedad

 ̂ Unión Gtencral de Explosivos (Huelva).
Número 2.755—D. Cristóbal GómCzZ

II V Gharncca contra la Real o?rden cxpc-
'  ̂ dida por el Ministerio' de Fomento en

3 de Gotabre de 1919, sobre expro- 
! ' p^iación.de toiTOiios para,.la Sociedad

Ctoeral dotExplosivos (Huelva).
,: N limero 2.7 56.—D . Ju an F erre r - Y! -

<1̂ 1 y Soler contra acuerdo de la D írec- 
ción d'el Tesoro del.MinLs-iorio de Ha-, 

, fienda do 5 de Agosto de 1019, sobre
' ( responsabiiidad del im porte íntegro de
:¡ /  !la Hquidación giawla a cargo do la
' V Sociedad Burell y Gompauía (Barcc-

. im A).
Núfnéro ...-2.757. — D, : .Juan . Mestres 

ompresarid del Gran Teatro 
II b Idceq djé Bareolona, contra acuerdo

! ' iinl TiúbuuoJ. .giibexnativo, . deb Mihi'g-
terio, de Hacienda de 2 do Octubre de

Tim bre correspondien'ie a  la  tem po- 
rada 1918-19.

Número 2.758. — Señor Obitspo do 
Tortosa contaba acuerdo d̂lel Tribunal 
gubernativo del Mlni^sterlo de Hacien
da de 23 de Octubre de 4919, «óbre 
éxeneión absoluta y perm anente de la 
contribución terij.ú.torial para  el ed iñ- 
cio 15ÍÍ0 en Tertosa, Plaza de la Igle
sia, núm ero 4.

Nlimero 2.759.—Doña Mereedes, do
ña María y doña Clara BoOjadilía Ba^’ 
contra acuerdo del Tribunl gubernati
vo del Ministerio de, Hacienda do 14 
de A-gOtísto de 4919, ©obro derecho a 
pensión, como huérfanas de D. José 
Bobadilla, Inspector de_ P rim era en
señanza que filé en U ltram ar (Ma
drid).

Niímiero 2.760.— D̂. Pedro Ganas P a
rr illa  contra disposiiCión del M i inste- 
rio de la Gobernación que nombi^ó, 
con posterioridad al Decreto de 23 
A'gO'Sto dfe 4919, Porteros terceros a 
p .  Felipe Díaz y oliros (Madrid).

Niimcro 2.761.-—'Sociedad Mercan til 
Recaudación de Tributos conlra acuer
do d e l . T ribunal gubernativo del Mi
n isterio  d‘0 Hsxicnda de 14 de Agosto 
de 1919, (sobire Tim bre de nfegociación 
por los axlos 1915 a 1918 (Barcelona).

Número 2.762.—Doña Marja, doña 
Luisa, doña Mercedes y doña Isabel 
Horách y Delsa contra el acuerdo d'ê  
T ribunal gubernativo de Hacienda de 
31 dé Julio  de 1919, sobre impuesto 
do Derechos reales (Barcelona).

Niimero 2.763.^—^Dofía María de los 
D olores Organista y Yelda oontra la 
Rea! orden expedida por el M iniste
rio  de líisirucción pública en 20 de 
Agosto d e '1919, sobde constitución y 
acítuación del Tribunal de oposicio
nes a Escuelas de niñas, ver-iñcadas 
en Yaleneia.

Número 2,764.—Bociedad Em presa 
de la  plaza de Toros de Madrid con- 
ra  la  Real orden texpedida por -el Mi
nisterio  de la Gobernación (notifica
da) en 13 de Noviembre do 4919, sso- 
bre pago de pesetas por cuenta de la 
ñanza del contrata de arriendamUen- 
t:0 do dicha Plaza.,_ y otros extreanos.

Número 2.765.—D. José López Gas- 
Ir o contra la Real orden expedida por 
el M inisterio d-e la Gobernacióii en 
19 de Septienibre de 1Ó19, sobre su 
steparación del Guerpo de Vigilancia 
(Barcelona). \

Niimero 2.766—D. José Fcrror Ce
lestino y otro© contra' el Real decreto 
expedido por el M inisterio de la Go- 
bernexión en 26 de Agosto de 1919, 
sobre dotación del personal técnico, 
d̂ el auxiliar y del subalterno del Cuer
po de Yigilancia.

Número 2.707.—Sociedad Industria  
.y Comtereio contra acuerdos del Tribu-- 
iial gubernoiivo del Ministerio de Ha
cienda de 13 de Junio y 28 de Agosto 
de 1919, sobre impuesto de Utilidades 
durante lOiS ejercicios de 1909 a 1916 
■Bilbao).

Número 2.768,—D. Andrés Rubifíos 
Iglesias contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo del M inisterio de Hacien
da de 16 de Octubre do 1019, ©obrU 
abono de derechos pasivos (Gorüfia).

Número 2.769.—D. Gunrersindo G ar-. 
cía y García contra, Real orden expe- 
üída: por e í /M inisferio do Fomento 
en 40 de Noyiembre de 4919, sobrt^ 
concurso p a ra  i-a ejecución d'e ®onde€.s 
en la cuenca de. sales potásicas de 
Gatalufia (Gijón-Dviedo). ( ^
3 NúíB;^pa_2.77tb--§C^

General de Ooches de Ltijú éontra 
acuerdo de la Dirección d e ' Gontribu- 
cíonGS de 30 do Agosto do 4919, sobdeí 
liquidación de iitilidades por los be- 
iiefíoios d'el año 1915 (Madrid).

Número 2.771. — Sociedad Minera 
m etalúrgica de Peñarroya c o n t r a  
acuerdo del T ribunal gubernativo det 
Ministerio dte Hacienda do 6 de Oc
tubre de 1919, sobre im puesto de iiü-: 
lidades por capital y año 1915. ^

Número 2.772.—Sociedad M inera y  
Metalúrigica de Peñarroya contra t i  „ 
Real orden expedida por el M inisterio '' 
do Fomento c"n 18 de Boptitembne. d© 
1919, sobro rectificación- de la 
m asía a la Mejor dte Todas”. / >:

Número 2.773.-— 'Sociedad Minera y 
Matalúngica d̂ e Pteñarroya contra la 
Raal orden expedida por el M in isie-/. 
rio do Fomento en 18 de Sepiiém^ 
bre 'de 1919, sobre rectificación de lai' 
'‘Demasía a la  Cruz”. , .

Número 2.774.—D. Fernando Blan
co y V illar contra acuerdo* del T ribu
nal gubernativo del M inisterio ule 
eienda de lo  de Ju lio  de 1919, sobr©, 
su jubilación por üriposibilidad físi-, t 
ca (San Sebastián).. y

Número 2.775.—D . CasimirD'.Martí-i 
nez Lópiez contra la Real orden expe
dida por el M inM erio de Inslrucción»! 
pública en 6 de Agosto de 49197 sobro^ 
modificación del escalafón de los Au- * 
x iliares nuinerarios do Uni-vérsidadeüi' 
CMádrid). : |

Lo qufe en cum plim iento del artícii-í; 
lo 36 de la ley Orgánica de esta ju--' 
riisdicción, se anuncia al públiOiO' para'' 
el ejercicio de los dei^echo-s que en 
el referido artículo -so mencionan.- 
Madrid, 6 de Diciembre de 1919—BI 
Secretario Decano, €. Gadcaga.

ililSTElISIB MCimU ■

DmEeOIORI OEKEÍlfiL DE LO C 0 Í- ' 
TEtaCiOSO DEL ESTADO

Y ista la instancia presentada por el 
Yic-epresidente de la  Jim ia provincial 
do Beneficencia de Sevilla, en nombra í... 
de la fundación de D. Antonio de l-a 
Gu-eva Goballos, en solicitud d'e excnw .̂  ̂
ción del impuesto do perisonas jiirídi-:
cas;,y  y ■

Resultando que al expediente se han 
unido los dociinienf.os. siguientes’:

1.® Real orden d'el Ministerio' de lai 
Gobernación de 3 do Jrinio de 4918,^ 
claiSiñcando como d,e beneficencia par-, 
ticular esta fundación; nombrando Pa-: 
trono a la citada Junta , con  o-bligación 
do rend ir cuentas al Protectorado. ,

2.® Gertificación del S-ecretario a’d'-í 
m inistrador de la cátada Junta, debi-' i 
damente cotejada por la Abogacía dcB - 
Estado, en la quo se inserta la parieí 
pertinen te  del iestam ento d'C diclio- se-y 
ñor De la Gueva, otorgado en  Li de 
Marzo de 4617, y ’c-n el que díepon-e 
que se d istribuyan sus rentas y se dé 
una cuarta  parte  para  red-ianir caiui-. 
vois, o tra  parto  p ara  c ria r niños •expó
sitos de la cuna y  sacar presos pobres, 
o tra p a rte  p a ra  casamiento de donce
llas pobres y ia Última cuarta Tarto, 
term inado "un usufructo  que dispone,- 
sa aplique aJ aum ento de las iré» ciw 
chas an tó s :’:' ■ ■ ' ■ •'

Resultando q u e  el capiial de iia jun* 
dación asciende a  42.474 pes'^as 3 c e ^
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069 intraiiisfcnblcs do Deuda- intórioi> 
4 por íOü :

Considerando que por el artículo 1.® 
de la ley do 24 do Diciombro do 1912, 
apartado F, so declaró La oxeaoión de 
ifl09 bienes que de una manera directa 
le ánmodiata, sin interposición do pcr- 

teonás, ¡se hallen alectos o adsoriios a 
hla, realización de un objeto benéfico 
r ée D® enmnoradois en el art. 2.® d'el 
i Eeal doei'etO' de 44 de Marzo do 1899,
. siempre que en él «e oinple'en directa- 
: mente 1-os bienes mismos o sus rentas 

,\o productos:
Considerando que esta fundación 

m ío  puede gozar ée  La exención por 
tlovs bienes destinados a limosnas a n l- 
/fios ■expósitos y dotes a donceilas huér
fanas y pobres, cuyos bienes tienen un 
objeto benéfico delerminaclo dentro de 
8o prescrito en la ley y Real decreto 
citado-; pues los fines de redención de 
caiitivoiS y liberación de presos .por 
ri'eiidas ostáni extinguidos o caducados, 

\ y sólo en el caso di8 que su parte de 
ibienes se aplique a los oíros fines po
drán gozar de la exención,

lA  Dirección general de lo €onten- 
doso, en virtud de la delegación con.- 
íerida por el Ministerio en Real orden 
de 21 d-e Octubre de 1913, acuerda de- 
clarár la exención solicitada para los 
bienes adscritos a limosnas a nifios 
expósitos y casamiento de doncellas 

, pobres, sin derecho a devolución de lo 
que tuvieren pagado por el impuesto 
si no, acreditan reclamación en plazo. 

Dios guardó a V, S. muchos años. 
< Madrid, 11 de Noviembre de 1919.—El 

Director general, F. Marín, 
ieñor Delegado de Hacienda de ge-

v illa .

mutuos que formando' un fondo social 
con las entregas o ¡ciio-tas periódicas de 
sus asociados, o con lo-s donativos be
néficos que rocibanv se limiten á re
partir •pensiones o • auxilios a Sos inis- 
mos socios o  a sus familias en casos de- 
teuninadO'S de paralización dicl traba
jo, enfermedad o 'muerte, alcanzando 
la exención a los inmuebTes que cons
tituyan el edificio social de dichas 
Asociaciones:

Gonsiderando que ’la Sociedad de So
corros miitiio-s “La Juventud M a rti-  
nense’’ reúne los requisitos exigidos 
por -la 'le}̂  para obtener el beneíloio 
de illa exención,

La Dirección generaL de lo Gonten- 
cioso, eíi virtud de la delegación con
ferida por el Ministerio en Real orden 
de' 2 i  de Octubre de 1913, acuerda de
clarar exentos del impuesto los bienes 
muehles del Montepío vetado, y e!L in- 
muebl-o que constiuya el edificio so
cial del! Montepío, caso de pertene'cer- 
le, sin derecho a .devolución de lo que 
tuviesen satisfecho por éil impuesto, 
si no acreditan reclamacióii en plazo. 
Dios guarde á V. B. muchos años, Ma
drid, 14 de -Noviembre de' 1919.—El 
Director general, F. Marín. \
Beñor Delegado de Hacieni^ úq Bar

celona.

%

Vista la  instancia presentada por el 
; Presidente^ de la Sociedfetd de Socorros 
mütúos denominada La Juvcjitud Mar- 

i tinense*, con domicilio en Barcelona, 
calle de Tomás Padró, núm ero 20, piso 
¡primero, 2.* solicitarido exención del 
iniipiiesto d-e personas ju ríd icas: 
i Resultando que al' expediente' se han 
unido los documentos siguientes: 4.® 
.'Geríificación del Becretario de la  So- 
cíediad acreditando que el reclamian*- 
|te’, Br. Baiges Rodergas, es Presiden- 

 ̂ Í6 de ía misma. 2.® O tra certificación 
.del mismo funcionario haciendo cons
tar que la  Sociedad está formadávsola- 
mento de obreros-. 3.® Reglamento' co
tejado por la Abogacía díell Estado, en 
^lyo artículo i,® -se dice que el p rinc i- 

^̂ pal objeto del Montepío es auxiliarse 
6US -individuos en lo-s casos db enfer- 
rn*ed'ad o 'mluorte, por medio de isoco- 

^rro mutuo; en ¡los sucesivos se da nor
ma a  la Socdedad y -se fija la cuota 
mensual en 1,25 pesetas, y el socorro 

J ín  3 p-eseta-s d iarias por espacio de 
Ciento veinte .días, si la  -enfermeéad es 
clasificada de Medicina; de la misma 
eantidad, y por noventa días, &i es de 
Girugíá mayor; de 2 pesetas, dhrante 

^u-arqnta días^ ei íes de Cirugía m e- 
y 50 pesetas en caso de defun- 

eióix ^gi eli' mómenío de -Ifet d i-
Sohición, -iodos los bienes se rep a rtí-  
/an a lo0  estáblecimieiR^^ de Benefi- 

>-?encia que ^señale la Gomisióil liqiii- 
padora.  ̂ ' • ' /  '
 ̂ 'Considerando 'que el ápartado O: del 
^rtícul'e i.® d-e la  ley de 24 de Biciem- 

^  1912 exceptuó del impüesto loé 
mU'ébles -pertenfécienies a  las

y ista  la instancia presentada por el 
Presi-dehte^ de la Bociedad de Booorros 
mutuos ** Hermandad de Vidriero-s y 
SLmIilares”, D. Juan Simón Solé, eon 
domicilio en la calle Mayor, niim. 92, 
de Cornelia de Llobregat, solicitandó 

; exenc ión d el impu esto que grava los 
bienes de la® personas jurídicas; y

Resultando que al cxpedieiite se han 
unido los docuaneníos sigiiienteis:

1.® Dertifiicación que acredita al re^ 
clamante como Presidente de ía So
ciedad.

2.0 Otra haciendo constar que é̂ stá 
formada solamente por/obreros.

3.® Reglamento en copia eotej-oda 
por la Abogacía del Estado de Barce
lona, y dondie se dice que e l objeto de 
la Hermjaildad es auxiliarse mutua
mente en su® enfermedades, y en su 
artículo 1.® se expres-a qué la- Her- 
mandad se compondrá solamente d-e 
individuo-s que trabajen en la fábrica 
de cristal de GornellU dé .Dlobregat, y 
para satisfacer -estos auxilios lo® so
cios contribuirán con la cüota de una 
peseta, teniendp señaladó éh el mis
mo Reglamento un sooorro para las en- 
fcrra(edadcs de 2,50 pésetas dianas en 
las de Cirugía y Miedicina mayor, y 
de 2 pcs-etas en las clasificadas dé Gi- 
m gía menorj por espacio de noventa 
diías; do eontinuar la enfermedad, se 
Ies socórré duran te ciento ochenta día® 
más a media paga, y si aún persistie- 
]a enfermedad, ée le -pasarán al socio 
50 céntimos diarios hasta que se en
cuentre en condiciones de poder tra
bajar, pudiendo la Junta directiva li
mitar este sooorro, y caso dé mueifie  ̂
rccihen los herederos 50 pesetas;

Hesultando que la Abogacía éel Es
tado dé Barcelona informia favorable- 
menté está pretensión dé la Bociedad:

Considerando que por el artículo 4.® 
do la ley dé 24 dé Diciembre de 4912, 
apartado é ,  se declaró la exencióri de 
los biénes muéble® perteneciéntes a lis  
Asociad enes c oop erati vois de «¡ocoau'ps 
mutuos qué formando un fQhdé social

dé su® asociado® o con los donativos 
benéficos qua recihén se limiten -a re
partir pensiiones o auxilios a  los m is- 
mo-s o a sus familias en casos deter- 
rninado® do paralización del trabajo,, 
enfermedad o muerte, alcanzando la,- 
i^xención al inmueble que óonstituyei 
el édificfo social dé dicha® Asociacio
nes: . , 'i

Oonsiderando que la “Hermandad dé 
VidrierGS y Similares”, por lo ex trae-, 
tado de su Reglamento, reúne los ro- 
quisito® esenciales para obtener el be-, 
neficio legal, b

La Dirección general de lo Gonten ,̂ 
eioso, en virtud de la delegación con
ferida por el Ministerio en Real ordeit 
de 21 de Octubre de 1913, acuerda de-  ̂
clarar exento dél impuesto de p-erso-< 
lias jurídicais los bienes muebles de M  
Hermandad expresada y el odificio ®o-< 
cial, caso de pertenecerle, sin. derechd 
a devolución dé lo que tuviera paga-^ 
do por .el impuesto si no acriedi'ta-n re-/ 
clamaciión en plazo. ]

Dios guardé a V. S. muchos años, 
Madrid, 15 <5,6 Noviembre de 1919.—B l 
Director general, F. Marín. 1
Señor Delegado d:e Hacienda de Barn 

oelona. ’
' — U' ■

' ■ ' - ■ . - /  ■ V

”VMa la instancia presentada por él 
Presidente de la Bociedad donóminadaí 
“Montepío de la Unión Obrera do 
Constructores de*Caja® de cartón de 
iBarcelona y su radio”, con domioilia,'; 
BB Barcelona, calle d>e Cendra, núrne-; 
ro 11, páse,s segundo y  tercero, ‘Solioi-; 
tando exención del impues'tó de per- , 
sonas jurídicas; y ■ 1

Hesultando que al expediente se han" 
unido ’Io® dócuménto® siguiente®: ^

4.® Certificación que acredita que 
el reclamante e® Presidente ¡dé la So- ; 
eiedad. '

2.^ Otra haciendo constar que ésíá  
formada solamente por obrero®.

3.® Reglamento dé la misma Socie
dad, co.tejado por la Abogacía del Es
tado, en cuyo artículo 4.® se dioe que 
tendrá por único objeto socorrerse mu-'; 
tu ám ente lo® socios en lo® ici^« diei 
enfermedad y defunción; fija ía cuo^- 
mensual en 4,10 pesetas por cada so
cio, y el subsidio que han de recibir 
lo® enfermos es 3 pesetas diariias por 
espacio de noventa días en la® enfer- : 
medade® clasificadas en M'cdiciina; la'; 
mtisma cantidad por sesenta días, si ea. 
de Girugía mayor; en 2 peseta® dia-^ 
rias y por cuarenta y cinco día®, si e® 
de Girugía menor, y caso dé fallecá-: 
miento, recibirán su® heredcfo® 50 pe- 
seta®: ' ^

Resultandé que la Abogacía del E s
tado de Barcelona Informa favorable- 
menté la pretensión de este Montepío: 

Gonsiderando que por el apartado O 
de In ley do 24 do Diciembre de 1942 
se declaró la exención de lo® bienea 
mueble® iperienecíentes a las Asocia
ciones cooperativas de socúrros hiu- 
tuo® que, formando un fondo sociâ  ̂
con 3a® entregas o cuotas periódica» 
¿0 su® asociado® o con los d’onativoa 
benéficos que reciban, se limiíen a re-' 
partir pensiones o  auxilios a los mis
mos socios o a sus familias: bn oaso» 
détermiBados de paralización/de ira- , 
bajo, enfermedad o muerte, y  de lo.̂  
iniriuoblós que constiluyan el ediflclo 
social de dicha® Asociaciones : :

iGoñsidérando qiíe el Montepío do lá



     — .̂.,

iCajas ÚQ cartón ée Barcelona y su ra- 
^ io ’' reúne ^cm r^ u M to s íegalas í>ara 
, p lú m m  la exención, 
i . JjSb Dkeicción general de lo Canten- 
cioso, en virtud de la delegación con- 
íferida por el Ministerio en Real orden 

21 úe  Oetufbro de 1913, acuerda de- 
jolarar exento de i impuesto de p.erso- 
aias jurídicas los bienes muebles del 
,Montepío citado y del inmuebio que 
constituye bI ediftcdo social, caso de 
fperíeiiecerle, sin derecho a devolución 
de io que -tuvieren satisfeoho por el 
impuesto-, si no -acreditan reclamación 
^n plazo.

•Dios guaj^de a V. S. muchos años, 
Madrid, 15 d e  Noviembre de 1919.— 
p ire c to r  general, E. Marín.
geñor Delegado de Hacienda de B ar

celona.

<5 l J í c i é m i > r é  Y9 1 9  G a c e t a  d e  M a d r íd . - lN í t ím .

entra sí deban -tener sistem as do cons-í 
inicc'ión adoip tados, materialeis que h a 
yan -de -empi-oarse y cá-iculo d-e -ostai- 
bíiidad de -las parles principales de la  
construcciéh.

2.® Do los Planos neceisarios paira 
dar i-dea clara y -oompleto oonocimion- 
io dci proyectó, siendo precisa la p re- 
senlac/ión d-o -Di p lan ta  do cimientos 
señalando 011 ella la red  de desagües y 
la parto desiinad-a a sótanos, si lós 
íiubiere, phmlas! do ios d iíerenies pi~ 
sos y de cubi-ertas, facliada-s-, s-ecciones

. longitudinal transversal quebrando en 
el tais la dirección do los planos secan- 
tas, m necesarios faesicn, para  i a re- 
pres'ciiiacióa de ‘es-daleras' y patios; 
detalle de -con-siriicción y d¿ decoraK' 
oi'ÓH exterior e interior.

Los dibujos de fa.chadaa y aeccionea 
h-an -die prosentarse eolamente delinea
dos deslncando cLaramerite los macñ 
zos de los huecos.

L as.p lan tas se prcseiniaráii acotadaíi 
y en úna cíe lae secciones se escribid 
rá;n tam bién -las oota^ de  a ltu ra .

Las -escalas pjara la  repreísenlaciói^ 
gráfica'-serán de uno por c-iento p a ra ' 
los dibujos do conjunto y -de cinco c 
diez por cieñío p-ara los de detaiie.

A los expresiaidos planos puedeín aña
d ir sus .autores cuan ios dibujos e s t i - ’ 
kn-en conveniente, peiro siendo exigí-*

. bieís como ‘indis.peias-ables, SGlaiimenik 
los onunciados.

3.® El Pliego ele coneliciones quo 
contendrá la descripción de las obras, 
la oailidad de ios m ateriales, su reco- ' 
lio-cimiento j  manipulación, la -ejecu-» 

'ción de la¿ d iferentes fábricas, k  
instalación da servicios especial es, 
disiposic-ioneB referen tes a -la medición, 
valoración y abono de los trabajos, 
plazos de •construcción y garantía, ll- 
quida-crones- y buaíuto convenga a la 
m ás -perfectá realización del proyec-^ 
>to y a  -la organización y al régimea 
de -la edificación.

Al redaiciar esto documeato ha de 
tenerse prem iite que len eervicio de 
Construccáoii-es civiles de estc  ̂ Miais- 
tenio rige al “Pliego de condiciones 
ganiarales’' aprobado por Real decretq 
do 4 de Septiem bre de 1908.

4.® y Del Prosupiiesto que compren-' 
dará  el estado do nyodiciones, los pre-K 
eio-s elementales -de m aisriales, jo r
nales y iraTiSpiories, 'la ireliación dB 
prcios de las diferentes uiiíkiadefí de 
obam  expresados 'en le tra  y cifra, y 
seguida de los cuadros de su descom- 
posiGión, y, finaiílm-ente, el presupues-- 
to de ejecuciión mate-riai, el que se 
aumonta-rá el 15 por 1-00 de su Im- 
^ r t e  total- para  tener el de contrata.'

El presupue-sio de cbntrata no 
excederá de 600.000 pesetas, compren- 
diiendo esta oantidaicl el coste de toda 
la ímnstrucción y la  - decoración, úb-  
sagües, distribución de agua, instala-< 
c/ione6 eléciricas, pararrayos, caie-< 
facción, graderías y m esas de las au-  ̂
las, estan terías p?¿a gabineieis y * 
biioteca, mesas de análisis y demás 
m aterial ñjo para  (laboratorio, etc., to
do lo cual estará daraineBíte defmíd-O' 
.en los docíumentos dei proyecto, donde 
deben constar suñcieíitem ento doLalla- 
dos las condiciones y el coste de ins
talación de todos los servicios. -

7.* Conforme a lo dispuesto en el 
artv 21 dei Reglámanio orgánico ví- 
genía n-o deben figurar en e<l presu
puesto n i e-l ifnpoxbe de ios accesrtf - 
ni el de ios honorarios por conepo’- . 

jÉiciip d |3erA §í _ '̂Qrhm

Yista la instancia presentada por el 
íVieepresidente de la Jun ta  provincial 
Se Beneficencia de Sevilla, -eii nom bre 

^'de la fundación d'e D. Pedro Rodríguez
- iGlérigo, sobre exención del im puesto 
de personas jurídiicas: y
- Resultando qu,e al oxpe-dientc se han 
unido los. docum entos s i^ i ie n te s :

: 1.® Real orden del Ministerio de la
iGroberimció-n de- 3 de Junio  de 19i8, 
clasificando como tíe beneficencia ipar- 

iMcular es'ta fundación, nombrando in- 
: ferinam ente Patrono de (la mismo, a la 
; pitada Junta, con la obligación de ren - 
' 'tí'ir cuentas ai Protectorado, 

iij i ig.® Gertificación librada por el Se-
!L^ ' cretario  adminls-trador de la  Jun ta  d-e
j¡1 ' Beneñcencia de la p a rte  pertinente -del
h| ; iestamíento que otorgó el fundador en
i i :i5 de Febrero de 1507 ante el E scri-
|r ;bano D. Luis García, en donde consta
; . una m anda de 200 m aravedises para
!; im ie los cu ras de la  iglesia de San Al-
i i loónso lo encomienden a Dios, y las ca-

;sas en  que vivdó las -herede el HospD 
f ía t  d e  la Miserieor-dia de Sevulla, con 
; el cargo de los 200 ímaravndises cada 
Un año :

Resuliando que el capital de la fu n 
dación asciende a 28,300,19 pesetas en 
-varias insoripoiones in transferibes de 
■;Deuda in terior al 4 po-r 100, según la 
-Real orden de elasiñcación:

Gonsiderando que por el artículo 1.®, 
(iapMdado F  de la ley de 24 de Dioiem.- 

j ítme de 1912, se declaró la exen-ción de 
los bieiie® que de una m anera d irecta 

lB.mediia.ta, sin  interposición de p e r-  
üáohas, se hallen  áfocios o adsorltog n 
la  rm lizáoión de un objeto benéfico de 

' :los enum erados en" el artículo 2,® dol 
;■ Real •decreto de 14 de Marzo de 1899, 
siem pre que en él se empleen los b ie
nes mismos o sus rentas o productos: 

Gons id erando que por ser el herede
r o  del fundador el Hospital de la Mi- 
j^ericordia, do Seviha, vse realiza el fin 
.•benáñco exigido por la  ley. excepliian- 

200 maravedises que como m an- 
.ida piadíosa grava los bienes,

La Dirección general de lo ConteR- 
eio-so, rcn v irtud de la delegación con
ferida  por el M inisterio en"’R-eal orden 
'de 2 i do Octubre d'e 19-Í3, aciuerda de- 
.iclarar l-a exención de Jos bienes de la 
.fundación de D. Pedro Rodríguez Clé
rigo adscriios al Hospital do la Mise- 
Hcordia, do Sevilla, declarando siije- 
;ios al im^uOvSto los ,200 maravedises 
idóstinados- a  finos piadosos, sin  úotb-  
übo a  dievoluclón de lo que tuvieren 
Batiisfecho por el impuesto si no tiubie-

Dio® ¡guarde a  Y. B. mucho® años. 
Madrid, 24 de Noviembre de 1919.—El 
Dim ctor -gíenerad, F . Marín.
Señor .Delegado de Hacienda de BevMlá.
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De coriformidad can la autorización 

concedida a esta Bubscívi’etarí'a por 
Real -orden -de íOista fecha, he d ispues
to que ®0 inserten. ’ a continaacioYWas 
bases de la oonvoc-atoria del concurso 
de proyecto para  la coiistriicción de 
un edifioio de nuom  p ian ia  en Yalla- 
dolid,. con destino a  Escuela de Go-̂  
meroio.

Madrid, 30 de Noviembre de 1919.— 
El BubsecretariO) Bullón.
Concurso de proyectos para iin ed ifi
cio destinado a "Escuela de Comercio 

de Yalladolid.
Acordada en principio por este Mi

nisterio  la construcción en  Yalladolid 
de un  edificio destinado -a Escuela de 
Gomercio, y de conformidad oon lo 
que al efecto dispone el R-eal decreto 
■orgánico de Oorrstriiccion'es civiles, -s-e 
■abrrC concur-so en tre  Arquitcxítos es
pañole®, -con snjjeción a las -siguiieintes 
bases, p ara  la presentación dé  iproyec- 
to9 y elección, del que haya de seirvir 
de fandanionto a la  ejecución y al r é 
gimen de las obras.

1.® La nueva edificación ha de ser 
emplazada eií e.l terreno cedido al 
efecto por el Exorno. Ayuntamiento de 
Yalladolid.

Eí plano del so-lar dinsponi-ble, d i
bujado -en escala de 1 : 20.0 con -ei-qpre- 
sión de mediciones, estará  -en esta  Sub
secretaría a  disposición do los con
cursantes duran te  el plazo del con
curso.

2.’' En la distribución ise eompr-en- 
derán todas las de.penden0ias neceisa- 
rias a la enseñanza., dirección, se rv i
cios geiieraleig y adm inistración de la 
Escueia, según se especifica en  el p ro 
gram a correspondiente.

3.*̂  El concurso se d iv idirá en dos 
grados suclesivo®: concurso de c ro 
quis y concurso de proyectos.

4.  ̂ L o s  croquis o anteproyecto® 
constarán:

1.® Do los PMnoSf Comprendiendo 
por lo menos las -diferentes plantas, 
dos fachada® y dos secciones, en -es
cala d-0 cinco m ilím etros por m etro, 
sin  perjuicio de añadir cuantos d ibu 
jo® estim en conveniente sus ¡autores. 
La representación gráfica -será hecha 
con lápiz o a una sola tin ta .

2.® De una 3Iemoria en que m  -ex
plique la disposición general y p a r 
les principales de la  'distribución y se 
oxpo-nga, -cii forma concisa y b iw é , el 
sistema de construcción, las clase® de 
m ateriales y cuantas consid-eracione® 
parezcan oportunas para  la  m ás clara 
inteligencia de la composición’.

3.® Do un avance general del Pre^ 
supuesto,

5.*̂  En el segundo grado lo® p ro - 
yocto® co n sta rán : ^

1.® Do una M em om  xasonadiai re -  
ferante a la disposición y la  d is trib u 
ción, dimensiones y ®iiúaGÍón -do las 
divíw*'^^d0ne.ndmók^ quío
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cluirse, quedando compr'endidois en ila 
nmniidad con^i-gnada en la base an te 
rior, áos que correspondan a la  di-  
jTOCción 'de la obra, dediioidoe del cos- 

; ie  de éj'ecueión m aterial.
' a* Los croquis y los proyectos sc- 
‘ rán  presentados con las firmas de sus 
'autores, los que expresarán en eil- ofi- 
c í o  de Vemásión su  residencia o do- 

'rmci'l'k), acompañando relación dup li- 
■cad̂ a do los documentos entregados; 
uno de los ejem plares de esta re la- 

r̂'jC'ión será devuelto como recibo en el 
¡acto de la entrega.

9 .* Los croquis m  entregarán en 
- 'íesta Subsecertaría en el plazo im pro- 
- î^ro'gablle de tres meses, que so con- 

> 'ita rán  desde la feoha en que sea p u 
blicada la convocatoria en la  G aceta 
ii3E' Madrid, term inándose dicho plazo 
’a  las doce dal d ía correspondiente, 
i 10». Los croquis serán  expuestos al 
tpúbikío dbran te  cuatro  idií-as' en  ila 

,5forma y en el locar que la  Superio- 
Vidad disponga.
f 11. Term inada la exposición, la 
•‘Jun ta  facultativa de Oonstrucdiones 
(íciviles juzgará jl-o<s trabajos presen- 
''•itados, examinando en prim er lugar 
fei cada uno de ellos cum ple los re -  
íqiiisitos iexigidos por OiSta convocato- 
íria y eliplrá aquellos que considero 
t:on condiciones m ás adocuadas p a ra  
;feer desarroliadois, sin  que exceda de 
ttres el número de Cilegidos, o decía- 
virará el coiioiirso desierto en el caso 
-Vie, que no Iiubieso ninguno que, a  su 

1 - .jjuicio, ofreciese po-sibilidad de un  de-
: lisarrollo conveniente.
I l'' 12. En este p rim er grado d'el con-
‘ 'teursio no se otorgará ningún premio
'■ ,n i recompensa, siendo su objeto ex-
V ; ipiusivo la designación de los concur

sa n te s  que hayan da ser adm itidos 
I l̂al segundo
] 13. La Jun ta  facusa tiva  comimi-
' fcará isu califioación a  esta  Subsecre-

íáaría con reríiisión de los croquis 110 
;^ieg1dos, que podrán' recoger sus a u - 
j^eres medrante presentación del reci- 

' *- ibo correspondiente.
' ; Los croquis elegidos quedarán en
I poder de la  Junta, que com unicará a

¡sus autores el fallo recaído y la  fe-- 
cha en que deberán presen tar sus 

! proyectos, para  cuyo desarrollo d is-
' pondrán de un plazo do CAiatro m e-

fees, piidlendo sacar copias de sus res- 
pectivos trabajos del p rim er grado en 

i"'ila oficina de la m ism a Junta.
’r... ■ 14. Ei desarrollo del proyecto se 

^,fiará siijetándse a ila idea principal 
; '^-'-'dor croquis, ŝun a lte ra rla  eseiieial- 

raeiite.
Todo proyecto desarrollado sin su-- 

jeción ai croquis corespendiente será 
iconsiderado como proyooto nuevo, y 
¡declarado, por tanto, fuera de concursó.

¡Esta dacilaraeión competo única y 
; f Exclusivamente a la Jun ta  facuitati- 
; Na, ̂ 'Sin que .sobra olla haya lugar a 

^cx^Lamaciión y protesta. "
15. Los proyecios se pres-eniarán 

;^n esta-Subsecretaría dentro del plazo 
“i^areado y m  la form a que estable-

la base 'Oetava, y ©erán expuestos 
público duran te cuatro días en el 

niiodo que Aa Superioridad

16. Term inada 'la exposición-, la 
,Juiíta facultativar de GonstruooiGRcs

juzgará ¡los iTabajos presenta 
•comprobando prim eram ente er. 
uno de ellos el cum plim iento de 

r^u isitoB  exigidos fen esta convíí- 
MixuBterig el

J '

l

proyecto ique dieba sor ele^dio, o la 
declara'Oión de concurso desierto si lio 
hubiere ninguno que, a su juicio, re
uniese las condiciones necesarias pa
ra ser premiado.

17. E l au to r del proyecto dlegid-o 
percibirá los honorarios consignados 
en la (tarifa aprobada por Real decre
to de 2 de Noviembre de 1905, y será 
D irector de la edificación, d isfru tan
do en concepto de honorarios por este 
cargo, del cual no podrá ser separado 
sin causa justificada, lo que le corres
ponda, segiin ila m ism a tarifa.

El proyecto elegido quedará de p ro 
piedad de este Ministerio, y el autor 
cístá.'obliga-do a in troducir en su t r a 
bajo las •modificaciones que la  Supe
rioridad ordene, visto el informe de la. 
Jun ta  facultativa, y a presenínr, den
tro de los tre in ta  días- siguienes al en 
que le sea comunicada la aprobación 
definitiva del proyecto, la documenta
ción duplicada necesaria para  verifi
car tía subasta de las obras.

18. La Jun ta  facultativa propon
drá tam bién la  aprobación o la  "des
aprobación del proyecto o de los p ro 
yectos no elegidos en  el segundo gra- 
c3|a, si lios'- liubiere, correspondiendo 
en el prirnter caso a cada uno de los 
proyectos aprobados la calificación de 
“acceisit”, con la rem uneración de 4.000 
pesetas. '

tSus autores ccnservarán la p ropie
dad de lestos proyectos que tes serán 
deYueM.os, m ediánto presentación de 
tos oorrespondienes recibos, una vesf 
publicado oficialmente el resultada de
finitivo del concurso.

PROGRAMA A QUE SE REFIERE LA BASE 
SEGUNDA

'Cuatro aulas p ara  clas'e orail, con 
capacidad cada una. para  cincuenita 
alumnos.

Una p'ara ciento veinte alumnos.
Una p a ra  clincu^eiita alu,mr.os, díe 

-Física. -
■Gabinete de F ísica inmediato a su 

aula, con cám ara oscura.
Auila- de Química y de Historia n a 

tural, para  cincuieníía alum noa
Laboratordo de Químioa, inmediato 

a esta aula-, con gabinete para  ei P ro 
fesor,

Laborcdorio piara preparaciones d-e 
Historia natural, inmodirdo a la m is
ma aula, tam bién con gabiiiete-labo- 
raiorio  p a ra  el Profesor. Este Lábora- 
/torio ■ debo tener ilum inación abun
dante, pero sin recibir directaifi'ente 
los rayos sotares..

Ául-a p a ra  las 'enseñanzas do Dibu
jo, Caligrafía, Mecanografía y T aqui
grafía, luz 'Merail taita y capaci
dad para cincuenta alumnos.

Aula destinada a  Oficina comercial; 
fíuperfieie aproxim ada, ciento cuaren
ta  metros, con archivo anexo de cua- 
renla iníetrois. '

M'usieo de productos comerciales, que 
pudiiera serv ir de satón de actos si 
no cO'múndeBe destinar a este efecto 
otro 'local. Sup-erficde, ciento cincuen" 
ta metros.

Galerías de comunioación, útil iza- 
bles también para  exposició'n de pro- 
ductO'S üomercialies.

Bibiliioteca y Sala de lectura. Seten
ta metros su}3eírilci.ales.

•Sala de descanso para  alumnas, en 
número de veinticinco.

Sala de estudio de  alumnos, capaz 
para cincinenta'. Próxim a a la  bibMO’' 
iBcav

Saía dé Prof^sones, ^
Sala d© Ju n to .
Sala de v is ito . ...
Dirección, sala y deiSpíaiol .̂ ' 
Sí^retaría; despacho, oficina y 

chivo. p
Gonsí&rjcría, bodelía y  p-ortoría, 
Patiio. f
Yiviendass deil Gonserjo y d06 

teros. i;
Escalems genieralícs y  de servJ^o\^  
Lavabos, retretes y urinarios CAlum-̂  

nos y alumnas).
E! cidificio debe estar aislado por 

todos sus frontes, pudiendo tmeiT ^  
número de pisos que se coneideren con-# 
venientes.

E n todiais las aulas ha de •estudiar- 
sle la disposición y form a d-e dosjvsieTi- 
tO'S; en los laboratorios ila dé los hor-» 
nillos y mesas de trabajo, -en los ga
binetes f  Museos las de los arimariot! 
y vitrinas.

LüiS viviendas tendéáii aciceso Inde-t 
pendiiente de] resto del edificio.

Puede considerarse el firmíe a  treé 
métros de profundidad. El te n ’OOíO ^  
en general, cascajoso, con capa® su
perficiales d(0 echadizo.

El desagüe debe -acomieterise aEí 60 '̂  

lector general paraM'o tal Siado Á 6  
dei pilano del -solar, a nueve metrxÉ 
dio distancia dial misino (laé© y 
pendiiente en la diriección B i
do de tres metros pró:diniamentí0 otJ 
profundidad con reláción al pimto 

En iejl mismo iadé A Bj a distocia/1 
de cuatro metros nióvénfa centímetrcé j 
dei punto B, debe hacéis© la toma/’ 
pai^ el suministro de agua. . •

Aprobado por S. M.—‘Madrid, SO iSé 
Novaembrie de .1919.—Pradlo y  Palacio^

DE ©BIIA8
m B U C h B

CAMINOS VEGINALEB
S. M. el Rey (q. D. g.), coiiíormán-< 

dO'So con lio propuesto’ por esta Direc
ción general, ha tenido a bien deciav 
ra r  de u tilidad pública los cáminb^ 
vecinales siguientes; do Monteri'ubio ¥  
Guijuelo; áe  Aíberca a Las Maídos (Gá- 
cores); do Aldeacipreste a B ejar; de 
Cendíllos -a ila carre tera  do Alba a  Pe
ñaranda (puente económico); de Pue
bla do ~ Yeitos a  Mora-Verdes (puent4 
económico); 'de Puebla d-e San Meid'd a  
la ca rre tera  dé' Ouijuelo' a la Cuesta 
del Reventón; de LecIcBiTra a Fuente 
de San Esteban; de Grcmeciai a J^edes- 
ma; de Grandes aL de Santo a  Villar 
de los Alamos; de' Grandes a  Villaso- 
co do los Gamitos; de San Medél (Pue^ 
bla de San Medel) a la estación de Le- 
drada; Frasnedoíso a la  estación de 
Sa.nchot8'llo; Aldeanueva de la Sierra 
a GaboeiS; de la estación á r ValdimioL 
a Forfoleda; de A.'ldeiaiei‘C a Sa^la- 
roa rica: de Zamarza a Gludad-Rodri- 

de Santiz a Val verdón; <h San 
ri ín del Castañar a Maillo, por Ga- 

.oi'ito; H erguijiiela de la  S ierra al ca
mino denominado Cuatro Caminos; da 
San Pedro do Rozados al kilóm etro i  i' 
idle Ald'eatejadía a  las Veguiilast; d é  
x í̂olirnO'S dé Matalayogua a la  carre te
ra, de Salamanca a  la  A lberquería; de 
Valdefuentes a ¡la ca rre tera  de Béjar, 
a Ciudad-Rodrigo; de Gabeza del Ca- 
Imllo a la  carm tera d-e V itigudino'“3

J . -
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Ííte do Ganritaminas; dol término de 
ilMonterubio do ia Sierra a Qníjuclo; 
jSan Podro del Yalle a Parada de Arrl- 
l)a; de MoíMniJlo a üa carretera de Bé- 

.'}ar a Ciudad-Rodrigo, en Cristóbal; de 
Oarcibuey a la estación de Áldehuela 
jde la Bóveda; Garcibuey a la carrete- 
ira def Béjar a Ciudiad-Rodrigo; Cille- 

el Hondo camino vecinal de 
Casafranca; 'Víllarmuerto a la carrete
ara de Salamanca a Fermoeello; Mon- 
eaĝ ro al camino d-el Cabrito al Zarzo- 
lo, en Cabaco; Forfoleda a ¡la oar^"^

tera de Yillacastín a Vlgo; Nawm o- 
ra3e0 a la carretera de Soribuela a 
Avila; Mata de Arhiuña a Villares do 
la Reina; Castellanos de Villiquera a 
la carretera de Villacastín a Yigo; 
Frades de la Sierra a Membribe, en 
su agregado ©n- Navagallega; Aldehue- 
la de Yelíes a  la carretera d.e Sala
manca a  la Alberquería; del kilóme
tro 18 de la cam bera de Salamanca 
a Cáceres a Martín a Marti áilez; de 
Valdeliosa a la estación do Huelmos 
iJardefiovsa; do Gejueló del Barco a Vi-

llaseco de los Gamitos; del kilómetro 16 
de la carretera de Salamanca al mue
lle de Fi’egeneda a la Barca do Zorita: 
Hurguijuela de la Bierpo al puente 
de*I Ríofrío y Yiilascco de los Gamito» 
a  Cremedalven osa provincia.

B e orden del señor Ministro ¡ho co
munico a V. B. para su conocimiento 
y demás efectos. ’Diois guarde a  Y, B* 
¡muchos años, Madrid, ÍO de Noviem
bre de 19Í9.—E1 Director general^ 
P. O., Morales,
Señor Gobernador civil de Sala»>'>anca

j^ i^ ijB D SrífaD m te ^esglgiop**, Pas^o fie ^  Vic«nt^ í~379


